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ALERTA OCDE A MÉXICO POR LA CRISIS DE AGUA 

En México es primordial garantizar una gestión sostenible del agua para aprovechar eficazmente las 
oportunidades del nearshoring, alertó la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE). "Una gestión eficiente del agua no sólo salvaguardaría los limitados recursos hídricos del País, sino 
que también mejoraría la fiabilidad del suministro de agua para las empresas, reduciendo el riesgo y los 
costos operativos",menciono en su Estudio Económico de México 2024, que ayer se presentó. 

 

 

GOBIERNO DERROCHA EN PEMEX, HOTELES DE SEDENA Y CONAHCYT 

El Gobierno federal no ha escatimado en recursos para salvar Pemex, ampliar sus proyectos insignia y en 
una plataforma del Conahcyt que presenta irregularidades. Las aportaciones de capital federal por 166 mil 
615 millones de pesos fueron clave para que la petrolera viera ganancias por 109 mil 945 millones en 2023, 
de acuerdo con el reporte financiero que publicó ayer. 

 

 

INE SE ABLANDA PARA MULTAR A LOS PARTIDOS 

El Consejo General del INE ablandó los criterios para fiscalizar los reportes de ingresos y gastos de las 
precampañas federales. De 67 millones de pesos en multas que proponía aplicar la Unidad de Fiscalización 
a todos los partidos por diversas irregularidades detectadas en los informes de los aspirantes la 
Presidencia, senadoras y diputaciones el monto quedó en 51.1 millones de pesos. 

 

 

CON ELECCIÓN SUBE DEMANDA DE BLINDAJE CORPORAL Y DE OFICINAS 

La cercanía de la elección de junio ha motivado el aumento de 9 por ciento en la demanda de blindaje, 
pero la industria reporta que de servicios vehiculares se ha pasado a compras de pertrechos corporales y 
para casas y oficinas, con Ciudad de México, Estado de México, Jalisco, Guanajuato y Nuevo León en los 
primeros cinco entre los solicitantes. 

 

 

DESCARTA AMLO QUE ALGÚN PARTIDO BUSQUE DESESTABILIZAR EL PAÍS 

A tres días del arranque de las campañas electorales, el Presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo 
que no existe ninguna fuerza política que busque desestabilizar al país, porque hay la suficiente unidad en 
el pueblo, el cual es ajeno a la polarización. 

 

 

SUGIERE OCDE A MÉXICO ELEVAR LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 

México enfrenta importantes desafíos para mejorar su desempeño económico y las finanzas públicas, pues 
"la percepción de corrupción sigue alta" y la economía está en el último lugar en captación de impuestos, 
afirmó la OCDE. "Con un 16.7 por ciento del PIB, México tiene la relación impuestos/PIB más baja de la 
OCDE", enfatizó Mathias Cormann, secretario general del organismo. 

 

 

TENÍAMOS UN "MINISTRO NARCO": ISABEL MIRANDA DE WALLACE 

Mediante un video, la señora Isabel Miranda de Wallace fijó su postura con respecto a la información 
publicada en Unomásuno titulada "La cuenta secreta de los favores de Arturo Zaldívar", Qué lamentable 
lo que estamos viendo en relación con Arturo Saldívar (sic) y el desprestigio que sustraía la propia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN); es decir, se convirtió en un "mandadero" del Presidente de la 
República, pero no nada más eso, él se dedicaba, por supuesto, a hacer negocios dentro de la Suprema 
Corte de Justicia, según la información que recibí y denuncié. 

 

 

EFECTOS CONTABLES Y APOYOS FISCALES GENERAN A PEMEX UTILIDADES EN 2023 

Por dos aspectos contables que son la pérdida cambiaria y una reversa en el deterioro de activos, en 2023 
Pemex tuvo una utilidad neta de 110,000 millones de pesos gracias también a los apoyos que ha recibido 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/86dc55fa6b4f437e5567c8f567b7a7b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75683eda078732b0c42286ae5a5d7bd0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bd05ab4cbce10fc2a114cf017f136016.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/188d48fe2ddd96c906cc171607084174.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b07b28b87eaddf992fb74da031337d32.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66927b02b3ea07e961626cb5d957c0c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5655647ad5207b94e0af0ad9d6c94da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9977a1dd9f9e87fd6d39d35a540b808e.pdf
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del Gobierno federal para su rescate, lo que le ha permitido esta situación de resultados positivos por 
segundo año consecutivo, luego de que en 2022 tuvo también una utilidad neta, de 99,998 millones de 
pesos. 

 

 

RESPONDERÁ MÉXICO CON ARANCELES A EU 

La titular de la Secretaría de Economía (SE), Raquel Buenrostro, afirmó que si Estados Unidos impone 
aranceles al acero mexicano, México responderá de la misma manera. A mediados de febrero, la 
representante comercial de Estados Unidos, Katherine Tai, advirtió que su país volvería a aplicar aranceles 
al acero y aluminio que llegan desde México si el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador no toma 
medidas para contener el aumento de esas exportaciones hacia Estados Unidos, producto de una supuesta 
triangulación de productos procedentes de China. 

 

 

ALISTA TOUR EN PERIODO DE CAMPAÑAS 

A la par de las campañas electorales, el Presidente Andrés Manuel López Obrador planteó hacer un 
recorrido por todo el país para supervisar, de manera privada, diversas obras de infraestructura. Ayer, el 
Mandatario se comprometió a respetar la veda electoral que inicia el 1 de marzo, pero anunció que 
aprovechará los próximos tres meses de campaña para viajar por todo el país, pero sin reunirse con la 
gente en las entidades. 

 

 

BRUGADA MANTIENE VENTAJA SIGNIFICATIVA AL ARRANCAR CAMPAÑAS 

Solidez. Se mantiene la ventaja a favor de Clara Brugada en la contienda por la Ciudad de México. La ventaja 
que cosecho en precampaña, de hasta 18 puntos brutos, es con la que arrancará la etapa final electoral 
que se abre este 1 de marzo.  

 

 

MÁS SEGURIDAD A ASPIRANTES, EXIGEN ANTE PROCESO QUE SUMA 11 DECESOS 

En uno de los inicios más violentos de los procesos electorales, con el asesinato de 19 candidatos desde 
que se iniciaron los comicios 2023-2024, actores políticos, principalmente de oposición, urgieron a las 
autoridades a que haya más acciones que garanticen la seguridad del proceso, de todos los candidatos y 
hasta de los trabajadores del Instituto Nacional Electoral (INE) que recorren el país, así como de los 
ciudadanos que participarán en las casillas. 

 

 

PROCESO ELECTORAL SORTEA BOTS Y BALAS 

Los comicios más grandes en la historia de México se dan en medio de asesinatos y ataques en redes 
sociales; Morena y MC denunciaron ante el INE el uso de bots y el instituto abrirá investigación. Partidos y 
aspirantes utilizan este recurso para beneficio con fines electorales y generar tendencias o dar mayor 
visibilidad a personajes políticos, advierte experto. 

 

 

MARAVATÍO, UN MUNICIPIO AQUEJADO POR EXTORSIONES 

Después que fueron ejecutados Miguel Ángel Zavala Reyes y Armando Pérez Luna, aspirantes de Morena 
y el PAN, respectivamente, a la alcaldía de Maravatío, Michoacán, Elías Ibarra Torres, titular de la Secretaría 
de Gobierno del estado, aseguró que ninguno de estos personajes había reportado amenazas en su contra. 

 

 

SALIR DEL CLOSET DE LA CORDURA 

En México, el acceso a la atención de la salud mental representa un lujo para muchas personas que poseen 
algún trastorno psicosocial. A pesar de que existe un movimiento para exigir el respeto a sus derechos, los 
estigmas en contra de la población neurodivergente continúa. 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/737aa69b47f7124b4a4ae55adc44ace3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15e653fb26a8dd8535fe1a16bc5d3eb2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/18a5ca63632921069ab06035225a6f33.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b33c14ad39f0bfbb080ffed5d042a31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96b49a2ddbd1709d5e3fe80aa51164ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de26b02732802178f7a5e29e1f526651.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7560e263178abb7dde193c532ab44db9.pdf


Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 5 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 6 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 7 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 8 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 9 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 10 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 11 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 12 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 13 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 14 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 15 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 16 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 17 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 18 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 19 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 20 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 21 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 22 
Volver al 

índice 

 

 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 23 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 24 
Volver al 

índice 

  



Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 25 
Volver al 

índice 

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/SESIÓN CONJUNTA DE PLENOS DE SCJN Y CJF/RECEPCIÓN A NUEVO 
CONSEJERO DE LA JUDICATURA 
Defiende PJF independencia (Reforma) 
El Poder Judicial Federal refrendó ayer la defensa de su independencia y autonomía, al recibir al magistrado José 
Alfonso Montalvo Martínez como nuevo consejero de la Judicatura Federal (CJF), por un periodo de cinco años. 
En sesión solemne de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia y el CJF, el Ministro Alfredo Gutiérrez y el 
propio Montalvo enfatizaron la importancia de la independencia de los jueces, tal como hicieron el viernes 
pasado la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, y sus colegas Javier Laynez y Luis María Aguilar, durante 
un congreso de la Barra Mexicana de Abogados (BMA). “Si hoy aplaudimos el éxito de una persona que aspira a 
trabajar por la autonomía del Poder Judicial Federal, es precisamente porque creemos que ese compromiso 
afianza valores constitucionales inveterados, conquistas históricas nacionales y de la humanidad, derechos que 
constituyen auténticas cartas de triunfo, vencedoras contra el abuso del poder”, dijo Gutiérrez.  
“La independencia judicial protege el paradigma de la División de Poderes, y por tanto, la forma democrática y 
republicana de Gobierno, esa que atempera el uso del poder público a través de la fórmula de pesos y 
contrapesos, esa que distribuye el poder para domarlo y ponerlo al servicio de los ciudadanos”. Por su parte, 
Montalvo calificó la independencia como condición esencial para la vida democrática del país, y adelantó que 
será el proyecto al que dedicará su tarea. “Son principios que demandan toda nuestra atención, pues el riesgo 
de su debilitamiento no es menor. Se trata de la posibilidad de acceder un Tribunal imparcial, sin más influencia 
que el derecho y la justicia”, dijo. (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) 
 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA/VIOLENCIA VICARIA  
Protegen a la mujer (El Heraldo de México)  
La Suprema Corte validó las normas de San Luis Potosí que establecen la figura de violencia vicaria como una 
forma de violencia contra las mujeres; además de establecer las medidas para su atención, prevención y sanción. 
El proyecto fue elaborado por la Ministra Yasmín Esquivel, quien señaló que es válido que esta definición sólo 
comprenda a las mujeres y dijo, en entrevista con Adriana Delgado, en Heraldo Radio, que 70% de las mujeres 
mayores de 15 años han sufrido algún tipo de violencia, en el país, según datos del INEGI. 
 
CASO CÉSAR DUARTE/DELITO DE PECULADO/AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA INVESTIGAR CUENTAS 
Propone Ministro amparar a auditor de César Duarte (Milenio Diario)  
Un Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) propondrá amparar al ex titular de la Auditoría 
Superior de Chihuahua Jesús Manuel Esparza Flores, quien ocupó el cargo durante el Gobierno del priísta César 
Duarte. En caso de ser aprobado hoy el proyecto de sentencia de Jorge Mario Pardo Rebolledo, se vendrá abajo 
una causa penal iniciada por el presunto delito de peculado agravado, ya que la fiscalía estatal investigó sus 
cuentas bancarias sin autorización judicial. El Ministerio Público de Chihuahua argumenta que en términos del 
artículo 109, antepenúltimo párrafo, se encuentra exceptuado de la secretaría bancaria y que, por ello, no 
necesita autorización judicial para obtener información sobre las cuentas de las personas que investiga con 
motivo de un proceso penal. Sin embargo, el Ministro Pardo Rebolledo indica que el mencionado artículo no 
establece una cláusula de habilitación al Ministerio Público para que éste obtenga, sin autorización judicial, 
estados de cuenta bancarios o documentos análogos, al investigar en un proceso penal surgido de la presunción 
de existencia del delito de peculado. (La Jornada)  
 
PROCEDIMIENTO DE DESAFUERO/CASO FRANCISCO CABEZA DE VACA 
Ríos Farjat retira dos proyectos de desafuero (Excélsior)  
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Margarita Ríos Farjat, decidió retirar dos 
proyectos que se discutirían este mes de febrero, relacionados con los procedimientos de desafuero en contra 
del ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Cabeza de Vaca. 

https://efinf.com/clipviewer/files/0c904a366127baa711186e7b80a6bbdb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/513a3afddeaeffc268cafc95b794c3a9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94fcdfacb96d89ef08f5bbb757d4bad8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45484b8dec262ebc06733a1a005b1295.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43df7c063a505b7b2b5e5a245175ec62.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/45c7983124438ba57c4348a76beeab16.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5b991aa263a7b55e12452d2b074c7a34.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e14bc17ff39670e04e6330214c2cf038.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/853eb8614d92ff8fbe6e8427d3fede81.pdf
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DIVISIÓN DE PODERES  
“Es elemental” que Ministros tengan contacto con el Presidente, dice Lenia Batres (El Financiero-espacio en 
primera plana-)  
Es indispensable que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tengan contacto con el Poder 
Ejecutivo para hablar sobre temas prioritarios, aseguró Lenia Batres. Durante una entrevista en el programa 
EntreDichos de El Financiero TV, la juzgadora sostuvo que este diálogo es necesario. Al ser cuestionada sobre los 
dichos del Presidente Andrés Manuel López Obrador, que dijo que el Ministro en retiro Arturo Zaldívar intervenía 
“respetuosamente” en aquellos asuntos que eran de interés del Ejecutivo, la Ministra sostuvo que es la actitud 
que se debe tener. “Pienso que es, en realidad, elemental, porque yo creo que hay tres Poderes públicos que 
tienen una responsabilidad fundamental. No sobre sí mismos, no sobre sus funciones muy particulares, sino 
sobre el conjunto del funcionamiento del Estado mexicano”, sentenció. En este sentido, agregó que, “cuando 
hay un caso, por ejemplo, que pueda estar amenazando el orden público en general, cuando se trata de un gran 
capo del narcotráfico, cuando se trata de una incursión o algún tipo de amenaza extranjera sobre el territorio 
nacional, sobre la soberanía o que cuestionen el conjunto del funcionamiento del Estado, yo creo que lo más 
elemental es que se comunique un Poder con otro”. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 137/2023 y sus acumuladas 140/2023, 141/2023 y 142/2023, así como el voto concurrente 
del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
DISCURSO POLÍTICO 
Se mete la Corte en el debate de polarización política (El Independiente -espacio en primera plana-)  
Ahora es la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien se suma al debate de la polarización a través del 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien fue propuesto para ese cargo por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador en 2018. En un artículo de opinión publicado en El Heraldo de México el Ministro explica 
que existen dos tipos de oradores, sobre todo de aquellos rétores que inciden en o se dedican a la política: los 
autenticistas y los tecnócratas… Juan Luis González Alcántara Carrancá, argumenta en su artículo que en los 
tiempos contemporáneos la gente se encuentra hastiada de un bombardeo de datos inacabable e 
incomprensible para explicar las cosas, una masa ordenada, pero gris y estéril, de información la que, por cierto, 
carece de toda emoción. “La creciente importancia de los medios como factores de influencia en la opinión 
pública hizo surgir a esa clase de político que, sin más armas que el carisma populoso y un discurso rayano en la 
diatriba, hace mella en el ánimo de quien lo escucha. Dos ejemplos que pone Thompson de esta clase de orador 
autenticista saltan a la vista: Adolf Hitler y Donald Trump”. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA  
SCJN eliminaría medida cautelar de prisión preventiva oficiosa (Unomásuno)  
El tema bien podría generar diferencias, controversia y división de opiniones, porque ciertamente no es una 
decisión que pueda resolverse de manera unánime, toda vez que ahora la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) ya tiene dos proyectos de los Ministros Jorge Pardo Rebolledo y Margarita Ríos Farjat contra la prisión 
preventiva oficiosa y esta es la propuesta para eliminar la medida cautelar pese a desacuerdo de Morena. Desde 
2022, se discutía en la SCJN la eliminación de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, la cual también 
tiene en contra a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)… En ese sentido se ha adelantado 
que el Ministro de la SCJN, Jorge Pardo Rebolledo, presentó un proyecto sobre la forma en la que el Poder 
Judicial debe cumplimentar la sentencia de la Corte IDH sobre la prisión preventiva oficiosa… Se abre la puerta 
a la controversia cuando por otra parte, se adelanta que hay un segundo proyecto de la Ministra de la SCJN, Ana 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ceccf7f11a2f919dab6cfd42cd011776.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5718331&fecha=28/02/2024#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e9371e6dfc6c40b82f7a2183be59e77.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2d1085c0319e4c06c3811445699099f.pdf
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Margarita Ríos Farjat, quien resuelve una acción de inconstitucionalidad que fue promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos…  
 
MEDIDAS PRESUPUESTALES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA  
Sueldos de 2,560 funcionarios superan el del Presidente: SG (La Jornada -espacio en primera plana-)  
Al justificar la nueva iniciativa de reforma constitucional en materia de austeridad, la secretaria de Gobernación, 
Luisa María Alcalde, informó que a pesar de que al comenzar el sexenio se estableció que ningún servidor público 
debe ganar más que el Presidente, en la actualidad hay 2 mil 560 funcionarios federales que tienen percepciones 
mayores que el Jefe del Ejecutivo, lo que implica un gasto de 2 mil 264 millones de pesos. En la conferencia 
presidencial se detalló que 2 mil 377 de esos funcionarios pertenecen al Poder Judicial, en tanto que 183 están 
adscritos a los diversos organismos autónomos. La iniciativa pretende eliminar cualquier resquicio de duda para 
evitar pretextos, como se esgrimen ahora para incumplir la disposición, por lo cual se fijará en la Constitución el 
salario presidencial: “no superará 73 veces el valor anual de la unidad de medida de actualización (UMA)… Pie 
de foto: Datos oficiales demuestran que la mayoría de los funcionarios que ganan más que el Presidente 
pertenecen al Poder Judicial. En la imagen, sesión de la SCJN. (Reforma) (Milenio Diario) (La Crónica de Hoy)  
 
LEY DE AMPARO/VOTO DE CALIDAD/LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA/SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO 
AMLO: dos Ministros desconocen ley por sus pantalones (El Universal)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que “por sus pantalones” por estar al servicio de grupos de 
intereses creados se anuló su reforma eléctrica, pese que ésta había sido aprobada por el Poder Legislativo. En 
Tamazunchale, San Luis Potosí, en la ceremonia de nacionalización de 13 centrales eléctricas que se compraron 
a Iberdrola, señaló que dos Ministros de la Corte tiraron la ley: “Quisimos reformar la ley y no se pudo, porque 
dos Ministros de la Suprema Corte, no electos por el pueblo, sino por sus influencias y por estar al servicio de 
los grupos de intereses creados, sin importarles que esa ley la había aprobado la Cámara de Diputados, el Senado 
y la habíamos propuesto, por sus pantalones la desconocieron”. 
 
Hay “tranquilidad” en el tema de la disputa con EU por el maíz transgénico: Buenrostro (La Jornada)  
México ha dado por concluidas (por su parte, no de manera oficial) las consultas sobre el panel de energía que 
Estados Unidos y Canadá solicitaron bajo el T-MEC, y sobre la disputa por la prohibición de maíz transgénico para 
consumo humano en territorio nacional "hay tranquilidad", dijo Raquel Buenrostro Sánchez, titular de la 
Secretaría de Economía (SE)… La funcionaria comentó que debido a los amparos sobre la reforma a la Ley de la 
Industria Eléctrica (LIE) de 2021 y el revés que dio la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), las consultas 
-las cuales comenzaron en julio de 2022- carecen de bases. “Ya no hay litis o muerto el perro se acabó la rabia”, 
destacó. Buenrostro Sánchez explicó que en octubre del año pasado se llegó a la conclusión de que ya se había 
resuelto, pues se acordó hacer un memorando de entendimiento, pues la LIE no entró en vigor y la supuesta 
discriminación que sufrieron las firmas ha sido resuelta. (Milenio Diario)  
 
REFORMAS JUDICIAL Y ELECTORAL 
La pelea el 2 de junio es por el Congreso (El Independiente)  
… Unos y otros se van a disputar la mayoría calificada para garantizar a quien gane la Presidencia de la República 
que las iniciativas de reforma que proponga el Ejecutivo no tendrán obstáculos por parte de los legisladores de 
oposición, como ocurrió con las iniciativas para reformar el sistema electoral con un Plan B, que fue rechazado 
el año pasado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que atendió las inconformidades de legisladores 
del PRI, PAN y PRD que salieron “en defensa del INE”. A partir de entonces, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador les “tiró línea” a sus partidarios para atender la insaculación de candidatos que cuenten con preferencia 
del voto y popularidad para ganar la mayoría de las curules en San Lázaro y escaños en el Senado de modo que 
puedan ser aprobadas en la próxima legislatura unas 20 iniciativas de reforma en diversos temas pendientes por 
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resolver en materia electoral, reforma del Poder Judicial y que la Guardia Nacional se integre a la estructura de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, entre otras iniciativas que ahora están a debate en las diversas comisiones. 
Más información sobre el tema: (Sheinbaum confía en que los comicios sean pacíficos/La Razón de México) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
 
LEY GENERAL DE AGUAS 
Alerta OCDE a México por la crisis de agua (Reforma)  
En México es primordial garantizar una gestión sostenible del agua para aprovechar eficazmente las 
oportunidades del nearshoring, alertó la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
“Una gestión eficiente del agua no sólo salvaguardar los limitados recursos hídricos del país, sino que también 
mejoraría la fiabilidad del suministro de agua para las empresas, reduciendo el riesgo y los costos operativos”, 
mencionó en su Estudio Económico de México 2024, que ayer se presentó… “Siempre hay espacio para fortalecer 
la gobernanza del agua, ya que las responsabilidades están muy fragmentadas, lo que dificulta la coordinación 
de políticas y la rendición de cuentas”, afirmó en su estudio. En este aspecto, recordó que hay un mandato de la 
Suprema Corte para emitir una Ley General de Aguas antes de agosto de 2024 que representa una oportunidad 
para mejorar la gobernanza y las regulaciones del agua. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA 
Entrevista a menores de edad en procesos familiares, en espacios dignos y adecuados del PJCDMX (Diario 
Imagen)  
El Poder Judicial de la Ciudad de México, que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, cuenta con salas 
lúdicas, como espacios dignos y adecuados para la realización de entrevistas a niñas, niños y adolescentes, 
cuando así se requiere en los procesos de la materia familiar, destacó la jueza 34 Familiar del órgano judicial 
capitalino, Lourdes Esparza Castillo… “Tenemos habilitada la sala lúdica; esto con la finalidad de contar con un 
espacio adecuado en que los niños, niñas y adolescentes se puedan desenvolver y puedan expresarse de manera 
libre y espontánea acerca de lo que se les va a preguntar”, comentó Esparza Castillo, quien subrayó que las 
entrevistas se realizan en apego a un protocolo de actuación en la materia elaborado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4.- Contrapesos” 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y José Alfonso Montalvo Martínez, se suman al intento de mantener al Poder 
Judicial como bastión de la imparcialidad e independencia. En teoría, es el equilibrio de Poderes la columna 
vertebral de cualquier democracia que se precie. Ante la sugerencia presidencial de hacer una transformación 
en el Poder Judicial, ¿serán capaces estos nuevos guardianes de la ley de mantenerse firmes ante las tormentas 
políticas y sociales que acechan? El reto no es menor: modernizar sin desvirtuar, juzgar sin prejuicios, administrar 
sin olvidar para quién está diseñada la justicia. El tesoro en disputa. 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Prisión preventiva oficiosa” 
La prisión preventiva es la negación de esa regla protectora. Peor aún, cuando es oficiosa… Es una norma que 
gusta a los Gobiernos y a los gobernantes de talante autoritario. De hecho, le gustaba a Felipe Calderón y también 
a Enrique Peña Nieto… El asunto viene a cuento porque, dentro del paquete de reformas constitucionales 
presentadas por el Presidente López Obrador hace algunos días, se contempla una nueva modificación al artículo 
19 constitucional para ampliar el listado de causales que ameritan prisión preventiva oficiosa… Es previsible que 
en estos días, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se adhiera a lo que ha dictado esa Corte internacional 
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y, con ello, se genere un nuevo encontronazo con el Gobierno nacional. Si eso sucede, será importante celebrar 
y respaldar la decisión de nuestro Tribunal Constitucional…  
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Le piden a góber coherencia” 
Desde Baja California Sur, nos comentan que al gobernador Víctor Castro Cosío (Morena) “le encanta portar la 
camisa de 11 varas”, pues en esta ocasión “se quiso subir al tren” de la discusión sobre la prisión preventiva 
oficiosa y pidió a la Corte no eliminarla. Sin embargo, nos indican que activistas locales criticaron a don Víctor 
porque “no dijo ni pío” sobre un caso polémico en la entidad, donde a un feminicida le redujeron la sentencia 
por declararse culpable en un procedimiento abreviado, lo cual alzó muchas voces señalando que cada vez es 
más común que la Procuraduría de Justicia estatal busque “anotarse estrellitas” resolviendo rápido los casos así, 
pero para las víctimas es “justicia negociada” y no es justicia, por lo que le piden al góber “dejar la paja en el ojo 
ajeno”. ¡Zas! 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Vileza de la 4T contra Pérez Dayán” 
A mediados de 2022 ya ejercía como diputada federal Aleida Alavez, quien a nombre de la fracción de Morena 
en San Lázaro propone la salvajada de que se le instruya juicio político al Ministro Alberto Pérez Dayán por “el 
delito” de haber ejercido la facultad de emitir su voto de calidad, decisivo para sepultar la Ley de la Industria 
Eléctrica que había impuesto el oficialismo. Ella ya era legisladora, pero no le importó -o ni se enteró- que la 
misma potestad (voto de calidad) ejerció la Ministra Yasmín Esquivel (todavía se ignoraban sus plagios de tesis), 
en la sesión del 29 de junio de aquel año en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, para desechar la 
ponencia (por cierto, de Pérez Dayán) sobre una demanda de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. El Ministro a quien el morenismo quiere desaforar proponía negar el amparo de la justicia 
federal al quejoso Francisco Javier Cárdenas Ramírez y, como recurrente adhesivo, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el amparo directo en revisión 5102/2021, asunto en que Yasmín fue la encargada del engrose. 
Ávida de hacer méritos y alzarse con la candidatura de su partido a la alcaldía de Iztapalapa, Aleida se precipita, 
dice mentiras y delata supina ignorancia de las leyes y de las instancias judiciales…  
 
Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “El regreso al presidencialismo (1)” 
… Segunda pieza. La Reforma Judicial, en particular la elección popular de jueces, magistrados y Ministros de la 
Suprema Corte. Este cambio, más allá de sus formas y justificaciones, implicaría que jueces y magistrados 
estarían sujetos a un procedimiento de selección que necesariamente los pondría en manos de los partidos. 
Morena tendría un triple seguro: los procesos de postulación, de elección y el mecanismo disciplinario que 
quedaría bajo su control. Así, el Poder Judicial quedaría capturado por la política y la presidencia aseguraría su 
control indirecto. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “¿Y el Plan C?” 
Termina febrero y sus días se llenaron de todo menos de lo que Palacio Nacional buscaba al anunciar, primero 
como adelanto en enero y luego formalmente el 5 del presente mes, un paquete de reformas que López Obrador 
pretendía que, de saque, colmaran la llamada intercampaña… Dado que Claudia Sheinbaum declaró que 
sustancialmente serán parte de su plataforma, lo que sigue, y de hecho ya ocurre en las entrevistas que la 
candidata de Morena ha iniciado, es que se le cuestione si realmente apoya elegir por voto a Ministros de la 
Corte o consejeros del INE, por ejemplo. Cuando fue dado el anuncio en Palacio Nacional de esa veintena de 
reformas, varias de ellas constitucionales, distintos analistas las redujeron a mero ardid propagandístico, a una 
táctica del Presidente para colarse en primera persona en las elecciones. Recomendaron incluso no hacer el 
menor caso…  
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Opinión/Hernán Gómez Bruera (El Universal -versión digital-) “Tenemos que hablar de Rafael Guerra” 
La propuesta de Reforma Judicial presentada por el Presidente López Obrador ha ignorado la dimensión local. 
La omisión es grave porque es allí donde la justicia es más deficiente en nuestro país y donde se presentan los 
casos más escandalosos de corrupción. Uno particularmente serio -que ha recibido escasa o nula atención- es el 
de la Ciudad de México. En el índice de Estado de Derecho en México (2022-2023) del World Justice Project, la 
capital ocupa el último lugar por la calidad de su justicia penal y civil, y figura como la entidad con el Poder Judicial 
más corrupto en todo el país… La forma en la que operan Guerra y sus jueces no sólo genera malestar entre los 
más diversos despachos jurídicos y hasta Ministros de la Suprema Corte. El comportamiento del Poder Judicial 
de la Ciudad de México preocupa cada vez más a inversionistas nacionales y extranjeros que observan cómo 
unos simples jueces locales enrarecen los procesos judiciales, intervienen en asuntos federales, y cometen 
abusos inenarrables. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “OCDE, sin críticas a retroceso institucional e inseguridad” 
Ante el beneplácito del muy sonriente subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, el estudio de la OCDE sobre 
México que presentó ayer en Palacio Nacional su secretario general Mathias Cormann no incluyó ninguna 
referencia, crítica o recomendación sobre los temas que más preocupan al sector privado, como son la creciente 
inseguridad, el avance del crimen organizado, que controla cada vez más actividades económicas en varias 
entidades del país, y el grave retroceso a nivel institucional, porque, incluso, sin que se hayan aprobado las 
reformas constitucionales de López Obrador hay un debilitamiento de todos los órganos autónomos, que son 
objeto de un constante golpeteo en las mañaneras, al igual que las quejas sobre el Poder Judicial comenzando 
por la SCJN. 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “¿Está la democracia en riesgo?” 
… La “Marcha por la democracia” del 18 de febrero reflejó el ánimo y la convicción de miles de que la democracia 
construida en tres décadas está en peligro, y que la forma de salvaguardar y fortalecerla es removiendo a 
Morena… Pero son muchos los que se percatan (no toda la población) de que sí existe ese riesgo (pese a no estar 
en una nueva autocracia por ahora). Y ese riesgo no es campaña sucia (o “golpe blando”); los ataques a las 
instituciones autónomas y la propuesta de removerlas, la confrontación contra la SCJN, los cambios en el TEPJF 
y la negativa a nombrar a los magistrados faltantes, la declaración de la directora de la CNDH de que debe 
desaparecer, el Plan C para controlar al Congreso, son suficientes para saber la intención de retornar a un partido 
monopólico por parte de Morena. 
 
Opinión/Marco Adame (El Heraldo de México -versión digital-) “La ley es la ley” 
… Considerar que la autoridad moral y política del Presidente está por encima de la ley, es negar el Estado de 
Derecho. La superioridad moral que asume el Titular del Ejecutivo federal, pretende hacer valer la ley moral 
autoimpuesta, por encima de la Constitución y de las leyes que nos rigen. Se olvida que toda ley moral debe 
tener en consideración la dignidad del resto de las personas, como principio fundamental qué hay que respetar. 
La conformación de nuestro sistema político se sustenta en el respeto al Estado de Derecho, en la igualdad de 
todos ante la ley y en la División de Poderes, que distribuye las facultades de quienes detentan cargos de 
representación y autoridad. Olvidar estos principios es transgredir el orden constitucional, exponer la paz social 
y arriesgar al país a vivir en una tierra sin ley… 
 
El Lector Escribe/Alto costo (Reforma) 
El Gobierno de la 4T nos ha salido muy caro a los mexicanos. No sólo financieramente, por el aumento del gasto 
público sin ton ni son, para cubrir las pérdidas de Pemex, financiar el sobrecosto de Dos bocas, el sobrecosto del 
Tren Maya, el pago del aeropuerto que se canceló, financiar a futuro un aumento en las pensiones. También por 
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el golpe a la democracia al tratar de desmantelar los órganos autónomos y buscar el sometimiento del Poder 
Judicial. 
Luis López, Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Opinión/Adriana Sarur (El Heraldo de México -versión digital-) “Nadie por encima de la ley” 
… Es sabido que cuando el inquilino de Palacio Nacional no controla una situación, cualquiera que esta sea, 
arremete con todo en las mañaneras y también a través de todos sus simpatizantes, fanáticos y bots para 
contener el tema en cutestión o, mejor aún, distraer la atención con algo más, algún adversario o una reforma 
ocurrente. Ya ha sucedido con las manifestaciones del 8M, la serie de amparos en materia energética, los reveses 
del Poder Judicial ante sus Planes A y B, los constantes señalamientos a sus “megaobras” por sus desastrosos 
resultados (Dos bocas, AIFA, Tren Maya). Así ha sido todo el sexenio y ahora cuando se encuentra en el ocaso del 
poder se va a acentuar cada día más… 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “Loret en el banquillo: crónica de un escándalo” 
… A las 10:26 de ayer, Loret de Mola anunció su arribo a sala en donde iba a verificarse la audiencia: “En este 
momento estoy entrando al Juzgado. Pio López Obrador, hermano del Presidente de México, me demandó…”. 
En agosto de 2020 Loret dio conocer en Latinus dos videos en los que se ve Pío López recibir un millón 400 mil 
pesos, dentro de un sobre amarillo y una bolsa… Tras la difusión de los videos, el PAN y el PRD denunciaron a Pío 
ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la FGR… López Obrador negó haber intervenido en el 
carpetazo: “Creo que fue un recurso para un movimiento, no era para un partido”, declaró. Una de sus fichas en 
la Suprema Corte, Yasmín Esquivel, se negó a que la carpeta fuera entregada al INE, que había pedido conocer 
“a la brevedad” la indagatoria. Esquivel alegó que al entregarla “se vulneraría el derecho humano de protección 
de datos personales”, algo que, como se ha visto, preocupa en demasía al Gobierno de López Obrador. Mientras 
se aseguraba la impunidad del hermano del Mandatario, se interponía una denuncia por daño moral y daños 
punitivos contra Loret y el medio donde se publicó la información: Latinus.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Loret el melodrama reguetonero” 
Aprecio sobremanera el estilo de Loret de Mola para autodenominarse perseguido por la dictadura macuspánica 
de una manera nada histriónica, tirándole a sobreactuado… Como quiera que sea, es curioso que enarbolando 
Loret aquello de que “la ley es la ley”, y luego de haber defendido el Lawfare de la Tremenda Corte contra la 
Cuatroté, haga drama por haber sido llevado a instancias legales. Incluso tomando en cuenta que de seguro la 
Ministra Piña lo va a cuajar de amparos. Se sabe que doña Norma es muy justa, ni ha regañado al juez Martínez 
Vitela que dejó libre a un violador de una niña de cuatro años casi casi porque no tenía el lenguaje legal de Juan 
Collado. Una justicia muy justiciera. 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “La fiscalía de la CDMX, otro pendiente de Sheinbaum” 
La relación de fuerzas entre la candidata presidencial Claudia Sheinbaum y la aspirante a sucederla en la jefatura 
de Gobierno de la CDMX, Clara Brugada, es, por decir lo menos, tirante… Uno de los temas más relevantes que 
involucra a ambas y a su gélida relación es la postulación del nuevo o nueva titular de la fiscalía capitalina. La 
semana pasada, el Consejo Judicial Ciudadano, que preside Jorge Nader Kuri, reactivó los trabajos para designar 
a un nuevo fiscal capitalino. Por ello, emitirá una convocatoria para que se inscriban todos los interesados en 
ocupar el cargo y se deberá formar una terna para someter al Congreso la decisión final. En este proceso podrá 
participar el actual encargado de despacho de la Fiscalía General de Justicia de la CDMX, Ulises Lara… Ulises Lara 
es más que cercano a la autonombrada Ministra del pueblo, Lenia Batres, y por lo tanto a su hermano, el actual 
jefe de Gobierno, Martí Batres.  
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Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “¿Quién ocupará el trono?” 
Este fin de semana no habrá actividad en el coso grande porque se llevará a cabo un concierto. Sin embargo, la 
actividad ‘taurómaca’ se reanudará el 10 de marzo. En los primeros tres festejos de la campaña hubo 
espectaculares entradas. Se veía venir por varios factores: la ausencia de actividad por un absurdo amparo, que 
más tarde echaría para atrás la Suprema Corte de Justicia de la Nación; también por la publicidad que, sin querer, 
los prohibicionistas le dieron a la fiesta brava, y otro factor que influyó fue que de un tirón se celebraron dos de 
las fechas más importantes del calendario taurino: los festejos de Inauguración y Aniversario…  
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “¿Negocio redondo?” 
Quien al parecer no logrará reelegirse como presidenta municipal de Bahía de Banderas, es Mirtha Villalvazo, 
pues militantes de Morena, de Mario Delgado, se encuentran inconformes ante los supuestos actos de 
corrupción que rodean a la servidora pública. Resulta que Bahía de Banderas es el único municipio de la entidad 
que ha promovido una controversia constitucional contra la nueva Ley de Fraccionamientos y Acciones de 
Urbanización del Estado de Nayarit, propuesta por el gobernador Miguel Ángel Navarro Quintero. Y es que, al 
parecer una de las principales afectadas sería la propia Mirtha Villalbazo, quien ha permitido que una 
desarrolladora continúe impune a pesar de distintas irregularidades; pero además, ella es dueña de un 
departamento que pertenece a dicha compañía, dentro del desarrollo denominado Tizate… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El increíble señor Fernández” 
Quien conoce a Eduardo Fernández sabe de su inteligencia y mente perversa. También de su soberbia y 
explosividad. Pero fueron pocos quienes no se sorprendieron por la forma como buscó obtener 250 millones de 
pesos de Televisa, a cambio de su silencio para no divulgar públicamente lo que llamó sus “prácticas corruptas” 
empresariales, que dejó por escrito en una carta de seis hojas, más propia de un secuestrador que de un abogado 
entrenado en finanzas… Fernández es una persona que conoce perfectamente las regulaciones bancarias y 
financieras, aunque también sus lagunas legales… Fernández tenía dos brazos ejecutores, Pedro Zamora, 
vicepresidente jurídico, y Octavio Sosa León, director de Delitos y Sanciones, que nombró por fuera de la ley. La 
vicepresidencia jurídica fue creada ex profeso por él, y cuando la Suprema Corte de Justicia revisó el 
procedimiento, determinó que era inconstitucional y que al no haber sido establecida por decreto presidencial, 
todo lo actuado por ella era nulo.  
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CASO ROSARIO ROBLES/ESTAFA MAESTRA 
Invalidan detención de Robles por lavado (Reforma) 
Un Tribunal Federal invalidó la orden de aprehensión librada contra Rosario Robles por delincuencia organizada 
y lavado de más de 77 millones de pesos, el único caso de la Estafa Maestra en el que se ha imputado un delito 
con prisión preventiva de oficio. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Estado de México concedió 
a la ex funcionaria el amparo contra el mandamiento de captura; ordenó al juez de la causa resolver otra vez si 
debe o no librar la aprehensión o, en su caso, emplear otra vía legal para que Robles se presente a una audiencia 
y afronte la justicia. 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Reflexiones desde el Consejo, Segunda Temporada/Episodio 1 La experiencia de ser consejero 
(Spotify) 
En el primer episodio de la segunda temporada, conversamos con el magistrado Alejandro Sergio González 
Bernabé, quien concluyó su encargo como consejero de la Judicatura Federal. Como presidente de la Comisión 
de Carrera Judicial, contribuyó a la formación de una nueva generación de personas juzgadoras de excelencia. 
¡Escucha la entrevista..! 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Tiran veto y reabren zona de fumadores en restaurantes (Reforma) 
Tres Tribunales Federales declararon inconstitucional la prohibición para zonas de fumadores en restaurantes, 
decretada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador en diciembre de 2022. En sentencias inapelables, los 
Tribunales determinaron que el veto al servicio de alimentos y bebidas en zonas donde se permite fumar violó 
el principio de reserva de ley, ya que no podía ser introducido unilateralmente por el Ejecutivo federal mediante 
una reforma al Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco… Los amparos fueron concedidos por el 
Segundo, Noveno y Décimo Noveno Tribunales Colegiados en Materia Administrativa en favor de Grupo Hunan 
Loma Linda y Operadora y Gastronómica La Buena Fe, que han quedado definitivamente exentas de la 
prohibición. 
 
PENALIZACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO/EJECUCIÓN DE CARTA DE CRÉDITO 
Perdona juez megamulta por retrasos en la Línea 1 (Reforma -espacio en primera plana-) 
Un juez frenó la multa millonaria por los retrasos en las obras de rehabilitación de la Línea del Metro. El consorcio 
chino encargado del proyecto de 40 mil millones de pesos para rehabilitar y modernizar la Línea del Metro, 
promovió una demanda de amparo para frenar el cobro de penalizaciones que pretende imponerle el Sistema 
de Transporte Colectivo (STC) por los retrasos de la obra… El STC inició el procedimiento contra Mexirre el 2 de 
marzo de 2023, y le notificó las penalizaciones mediante oficios del 17 y 27 de enero pasados, pero el 8 de 
febrero, fueron suspendidas por el juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa, Víctor Luna 
Escobedo. El STC impugnó la suspensión provisional, que fue confirmada el 19 de febrero por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa.  
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Juez ratifica que Conade incumplió la ley al retirar becas a atletas acuáticos (La Jornada) 
Lejos de las piscinas, la selección nacional de natación artística consiguió una victoria en el terreno legal. Obtuvo 
el amparo y protección de la justicia federal contra los actos de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
(Conade). El juez Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, a través de la 
sentencia definitiva que se dictaminó ayer, establece que el órgano que dirige Ana Gabriela Guevara incumplió 
la ley y le otorga la razón a los deportistas y entrenadores que se vieron afectados por el retiro de becas. (El Sol 
de México) 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DE LAS MUJERES 
SLP reaviva debate por aborto (Excélsior) 
SAN LUIS POTOSÍ, San Luis Potosí.- El debate sobre el aborto se ha reavivado en San Luis Potosí luego de que tres 
mujeres no embarazadas obtuvieran un amparo para no ser detenidas si en el presente o futuro decidieran 
interrumpir la gestación durante las primeras doce semanas. El aborto sigue siendo un delito en el estado y las 
organizaciones en contra de esta práctica se pronunciaron para que los diputados locales no modifiquen la 
agenda legislativa por un tema coyuntural, ya que aseguran hay problemas de mayor relevancia por resolver, así 
se pronunció Cecilia Urrea, vocera del Frente por la Familia en San Luis Potosí. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Lanzan petardos en la protesta de padres de los 43 (La Jornada -espacio en contraportada-) 
En su segundo día de protestas, dentro de la jornada de lucha “Contra el muro de la impunidad”, padres y madres 
de los 43 estudiantes de Ayotzinapa se manifestaron a las afueras de la Secretaría de Gobernación (SG) para 
exigir al subsecretario de Derechos Humanos, Arturo Medina, dé celeridad a las gestiones para concretar una 
reunión con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, que ha sido solicitada desde hace tres meses… Aunque 
ayer se tenía planeado que iniciaran su jornada con una protesta en un Juzgado Federal al sur de la Ciudad de 
México, las familias lo hicieron a las afueras del Palacio de Cobián, hasta donde llegaron acompañados de 
estudiantes normalistas, quienes realizaron pintas en una de las entradas de la dependencia en las que se leía 
“Nos faltan 43”y “Ayotzi Vive”. (El Economista) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DE JUECES/DIVISIÓN DE PODERES  
Teníamos un “Ministro narco”: Isabel Miranda de Wallace (Unomásuno -nota principal-)  
Mediante un video, la señora Isabel Miranda de Wallace fijó su postura con respecto a la información publicada 
en Unomásuno titulada “La cuenta secreta de los favores de Arturo Zaldívar”. Qué lamentable lo que estamos 
viendo en relación con Arturo Saldívar (sic) y el desprestigio que sustraía la propia Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN); es decir, se convirtió en un “mandadero” del Presidente de la República, pero no nada más eso, 
él se dedicaba, por supuesto, hacer negocios dentro de la Suprema Corte de Justicia, según la información que 
recibí y denuncié. Es la primera vez que un Ministro tiene por lo menos tres denuncias en la Fiscalía General de 
la República, es lamentable y es doloroso, hoy indudablemente queda confirmado, repito, todo lo que denuncié, 
el señor no nada más hablaba con el Presidente, también hablaba con el “narco”, es decir, probablemente 
teníamos un “Ministro narco”… Aprovecho para solicitar a la Ministra Presidenta de la (SCJN), Norma Lucía Piña 
Hernández, el hecho de que se pudiera entregar el teléfono celular que tenía concesionado o para su uso 
personal en ese entonces cuando era Presidente de la (SCJN) Arturo Zaldívar, para que sirva de prueba en la 
carpeta de investigación que se inició, pero repito, lo importante es que la Primera Sala resuelva el amparo 
conforme a derecho y conforme a constancias, concluyó. Más información sobre el tema: (Isabel Miranda de 
Wallace ratifica pendientes de Arturo Zaldívar con FGR/Unomásuno)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Jueza favorece a líder de trata (Excélsior) 
La titular del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Sonia Hernández Orozco, ordenó liberar 
18 inmuebles usados para delitos de delincuencia organizada y trata de personas en favor de Juvenal Jiménez 
Loza alias El Padrino, identificado por la Fiscalía General de la República (FGR) como el principal líder de una 
organización dedicada a la trata de personas. La red tenía su centro de operaciones en el Bar Adelitas establecido 
en Tijuana, Baja California, donde se obtienen ganancias mensuales de más de 100 millones de pesos por la 
prostitución forzada de decenas de víctimas… El Ministerio Público de la Federación ya interpuso un recurso de 
revisión sobre el amparo 713/2023, incluso solicitó el apoyo de la Unidad de Inteligencia Financiera, para 
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investigar si hubo o no dinero del crimen organizado. Más información sobre el tema: (Grave, señalar al Judicial 
desde el desconocimiento/El Financiero) 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Avanza extradición de fundador del CJNG (Reforma) 
Un juez federal negó Erick Valencia Salazar, “El 85” uno de los presuntos líderes y fundadores del Cártel de Jalisco 
Nueva Generación (CJNG), el amparo contra su extradición Estados Unidos, donde se le pretende llevar a juicio 
por narcotráfico. Alfonso Alexander López Moreno, juez Quinto de Distrito y Juicios Federales del Estado de 
México, negó la protección de la justicia al jalisciense contra la orden de extradición dictada el 16 de agosto del 
año pasado por la cancillería. (La Jornada) (Diario de México) (El Día) 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Jueza niega amparo a ex líder sindical de los vulcanos (El Universal) 
La jueza Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal María del Carmen Sánchez Cisneros, negó la 
suspensión definitiva en el amparo que el ex líder del Sindicato de Bomberos, Ismael Figueroa Flores tramitó 
para que no se le ejecutaran órdenes de aprehensión por jueces de la Ciudad de México. (La Jornada) 
 
Siguen saliendo irregularidades en la red autica bajo el Gobierno de Omar Fayard: Emeequis (El Independiente) 
Axel Chávez (@axelch), periodista de Emeequis, informa en su reportaje para la versión impresa del medio de 
comunicación, que el manejo financiero desde la oficina a cargo de Martiniano Vega Orozco, uno de los 
principales colaboradores del ex priísta Omar Fayad Meneses en el Gobierno de Hidalgo… Emeequis rastreó que 
contratos posiblemente irregulares están asociados con la emergencia Covid-19 y ligados a la Red Autica: 
empresas que comparten socios y direcciones cuyo giro inicial eran los espectáculos, pero con la crisis sanitaria 
que ocasionó el virus respiratorio agudo SARSCoV-2 fueron favorecidos mediante un mecanismo de simulación 
de competencia con pedidos de insumos sanitarios y el arrendamiento de lavamanos. Los socios de estas firmas, 
ligados al ex gobernador Fayad Meneses desde su campaña, continúan en busca de la protección federal, a través 
de amparos, para evitar una posible aprehensión. 
 
TREN MAYA 
Exhiben perforaciones por Tren (Reforma) 
Ambientalistas evidenciaron con fotografías y grabaciones cómo fue perforada la cueva Dos Balas, ubicada en el 
Tramo 5 Sur del Tren Maya, donde un Tribunal ordenó detener las obras hasta que el Gobierno acredite haber 
realizado estudios geológicos, geofísicos y geohidrológicos sobre posibles afectaciones al subsuelo de esa zona. 
El colectivo Sélvame del Tren posteó el video de una de sus integrantes, la ambientalista Cristina Nolasco, en el 
que se observa cómo un tubo con aspas ingresa la cueva para realizar un hoyo. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Síndico Alfonso Ascencio Triujeque, verdugo de aerolíneas (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
El síndico autor de la quiebra de la compañía aérea ABC Aerolíneas, S.A. de C.V., Interjet, es el Lic. Alfonso 
Ascencio Triujeque, quien extrañamente también fungió como síndico en la quiebra de la línea aérea Mexicana 
de Aviación, denunciaron ex trabajadores de la antigua aerolínea… El pasado 21 de febrero la Sección 15 de la 
CTM, a través de un comunicado, informó a sus agremiados lo siguiente: Respecto al proceso de concurso 
mercantil, es de nuestro conocimiento que el síndico de la quiebra ha solicitado autorización al juez de lo 
concursal para entregar los primeros recursos a los trabajadores sindicalizados. Por su parte, el juez ha pedido a 
todos los acreedores reconocidos de la empresa que se manifiesten respecto de la solicitud de dispersión del 
síndico. 
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SOBRECOBRO POR CONSUMO DE ENERGÍA 
Buscan amparos por sobrecobro en NL (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- La industria de Nuevo León promoverá partir de esta semana juicios de amparo 
contra un acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) que desde enero provoca penalizaciones a 
usuarios de alta y media tensión de CFE. Las sanciones implican un sobrecobro de hasta 120 por ciento en la 
facturación de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) a dichos clientes. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
INAI ordena transparentar cartera a Banco del Bienestar (24 Horas) 
El Instituto Nacional de Transparencia (INAI) ordenó al Banco del Bienestar que transparente la totalidad de su 
cartera vencida, así como los créditos cancelados y el monto involucrado. 24 Horas interpuso una queja ante  el 
órgano autónomo, ya que dicha institución bancaria no respondió a la solicitud de información y remitió a unos 
estados financieros donde no se encontraban los datos solicitados… En la petición de información se solicitó la 
totalidad de créditos cancelados desde la creación del Banco, por lo que esa institución deberá entregar los datos 
completos o en su caso impugnar la resolución del INAI ante el Poder Judicial. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
PJCDMX no ha negado ni una orden de protección a favor de mujeres víctimas de violencia: Guerra Álvarez 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
Juezas y jueces del Poder Judicial de la Ciudad de México no han negado una sola orden de protección solicitada 
por mujeres víctimas de violencia, enfatizó el presidente del órgano judicial capitalino, magistrado Rafael 
Guerra Álvarez, quien informó que del 1 de enero al pasado 20 de febrero se han emitido 2,660 a favor de ellas. 
 
Redim rechaza absolución de presunto agresor sexual de menor (+Chilango) 
La directora de la Red por los Derechos de la Infancia en México (Redim), Tania Ramírez, rechazó la decisión del 
juez Juan Manuel Martínez Vitela de absolver al presunto agresor sexual de una menor de 4 años en el Estado 
de México… Por su parte, el Poder Judicial del Estado de México publicó un comunicado justificando la decisión 
de Martínez Vitela al señalar que “no existieron medios u órganos de prueba que permitieran reconstruir cada 
uno de los hechos y circunstancias aseveradas”. Asimismo, dijo que para “comprender adecuadamente el sentido 
del fallo”, debe leerse íntegramente la sentencia. 
 
Indigna juez que absolvió a agresor sexual de una niña (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La absolución del presunto agresor sexual de una niña de 4 años por el juez Juan Manuel Alejandro Martínez 
Vitela, adscrito a los Juzgados del penal de Barrientos en Tlalnepantla, desató la indignación colectiva, después 
de darse a conocer en redes sociales un video donde la madre de la víctima le reprocha el sentido de la sentencia 
por el hecho de que la niña no supo definir la hora y el sitio de la agresión cometida en 2022. 
 
Cara a cara, Pío López Obrador y Loret (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Durante más de ocho horas, el periodista Carlos Loret de Mola y Pío López Obrador, hermano del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, expusieron sus argumentos en una audiencia celebrada ayer en el Juzgado 62 
del Poder Judicial de la Ciudad de México. El primero acusa al comunicador por daño moral y le exige el pago 
de 200 millones de pesos tras la revelación de videos en los que presuntamente recibió dinero en sobres 
amarillos.  
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Juez condena a dos ex funcionarios de BJ (El Universal) 
La Fiscalía General de Justicia capitalina (FGJ) dio a conocer que logró que un juez del Tribunal Superior de 
Justicia local (TSJ-CDMX) dictara sentencia condenatoria de cinco años de prisión contra Ismael Isauro “N” y José 
Ramón “N” ex servidores públicos de la alcaldía Benito Juárez y vinculados al llamado Cártel Inmobiliario. 
 
Deslindan a funcionario por licencia de Rosario (Milenio Diario) 
Una juez de la CDMX dictó auto de no vinculación a proceso a Pánfilo “N”, funcionario de la Secretaría de 
Movilidad, quien presuntamente expidió la licencia de manejo con la que se encarceló a Rosario Robles, ex titular 
de Desarrollo Social. Al finalizar la audiencia inicial, el abogado de la ex funcionaria, Epigmenio Mendieta, señaló 
que la juzgadora consideró que las evidencias aportadas por el Ministerio Público no muestran que el imputado 
haya tenido intención de perjudicar a Robles, por lo que permanecerá en libertad. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Recién le informaba de la disputa entre el gigante chino CRRC y el Metro de la CDMX. Se dirime el pago de una 
pena convencional de unos mil 500 mdp por retrasos en la entrega de obras de la Línea 1. El organismo a cargo 
de Guillermo Calderón emitió oficios sancionatorios para cobrar y quiso ejecutar una carta de crédito de 
Santander, que dirige Felipe García Ascencio, luego de que se venciera el 9 de febrero un plazo para liquidar 
voluntariamente. Los chinos, que comanda Gao Feng, sostienen que el Metro no podía imponerse, dado que 
actúa como parte en el contrato. CRRC afirma que los atrasos se justifican por la pandemia y la guerra de Rusia 
y Ucrania que afectó las cadenas de suministro. La semana pasada el Juzgado 14 de Distrito en Materia 
Administrativa de la CDMX les dio la suspensión definitiva para evitar la ejecución de la carta de crédito hasta 
que se determine si el Metro actuaría como juez y parte. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Sobremesa” 
Mientras el criminal confeso Emilio Lozoya lleva ocho noches durmiendo en casa de su papi Lozoya Thalmann, el 
ex procurador Murillo Karam, quien no mandó matar a los 43 de Ayotzinapa y cumple todos los requisitos para 
la prisión domiciliaria o brazalete, lleva 557 días en la cárcel. ¿CJF tienen algo qué decir? 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “¿Qué funcionario o autoridad de la ‘4T’ está detrás de Rodrigo 
Lebois?” 
En este espacio le he documentado cómo Rodrigo Lebois Mateos, a través de su empresa UNIFIN, defraudó a 
ahorradores, instituciones financieras nacionales e internacionales, públicas y privadas, así como a inversionistas, 
con miles de millones de pesos a través de vehículos financieros dotados de, ojo, aparente legalidad… el convenio 
concursal con el que Lebois Mateos buscó arreglar la deteriorada situación financiera que su empresa mantenía 
con sus acreedores estuvo repleto de maniobras, artilugios y apariencias para lograr que el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, a cargo de su jueza favorita, Olga Borja Cárdenas, lo aprobara, 
sin observar, una vez más, las irregularidades que en ese proceso se presentaron…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Erick Salazar Valencia, uno de los fundadores del Cártel Jalisco Nueva Generación y quien fuera uno de sus 
dirigentes, junto con Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, será extraditado a Estados Unidos, luego de que 
un juez federal del Estado de México lo autorizara, acusado de tráfico de drogas. 
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Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Bibriesca reclama” 
Llega a esta columna una carta de la representante legal de Manuel Bribiesca Sahagún, Diana Marisol Lozano 
González, en relación a lo aquí escrito sobre los negocios que la firma Advanta Pharma ha implementado con el 
Gobierno de la 4T. Y dicen que: “Al no contar con acciones o representación en ninguna acción relativa al texto 
de su columna, y al no existir pruebas documentales sobre lo ahí asentado, solicito que el texto sea corregido al 
tratarse de señalamientos que pueden afectar tanto a mi representado como a las miles de fuentes de empleo 
que genera”. Y agrega: “En ese sentido pueden ser consultadas resoluciones, sentencias o investigaciones del 
Poder Judicial de la Federación, Servicio de Administración Tributaria, Comisión Federal de Competencia 
Económica, Secretaría de la Función Pública o de cualquier autoridad competente en la materia, con el objetivo 
de verificar que no existe ninguna documentación que avale lo publicado en su medio de comunicación”… 
 
Opinión/Cristal Pelayo Rodríguez (El Universal -versión digital-) “De Presidente a Presidente: La relación entre 
AMLO y Arturo Zaldívar” 
La semana pasada, el Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo una observación durante una conferencia 
matutina que causó revuelo: “Todavía cuando Arturo Zaldívar era Presidente de la Corte, había más recato. 
Todavía, cuando había un asunto así de este tipo (como la liberación de Emilio Lozoya) nosotros 
respetuosamente interveníamos”. Aunque aparentemente inocente, este comentario desató una considerable 
polémica en los medios y entre los simpatizantes de la oposición. Titulares tendenciosos llenaron los periódicos, 
como “AMLO admite que intervino en decisiones de la SCJN durante presidencia de Arturo Zaldívar” o “AMLO 
revela que pidió a Arturo Zaldívar influir en jueces para tener fallos ‘a modo’”… En este contexto, el Presidente 
tiene la libertad de expresar su opinión, incluso en su papel como Jefe del Ejecutivo, sin que eso signifique que 
haya condicionado, modificado o influido en las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
Como señaló Norma Piña, actual Presidenta de la SCJN, “La colaboración con los otros Poderes no debe 
confundirse con subordinación”…  
 
Opinión/Fernando Gómez Mont (El Universal) “Algunas confusiones del Presidente” 
Dos recientes afirmaciones del Presidente de la República reflejan con claridad la confusión que existe en el 
discurso presidencial el sistema político mexicano, respecto al régimen democrático. Ni puede estar subordinada 
la autoridad política o moral de ningún funcionario electo, ni puede ser respetuosa sugerencia alguna del 
Presidente de la República al Presidente de la Corte, para que éste interfiera en las decisiones de los órganos 
jurisdiccionales, distintos al Pleno de Suprema Corte de Justicia (en tanto que el funcionario judicial es parte de 
dicho órgano). Tales sugerencias y su atención son actos ilegales y atentatorios al sistema republicano de 
Gobierno…  
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal) “En juego, dos modelos de nación” 
Resulta cuando menos extraño que un Presidente saliente envíe y promueva 18 iniciativas de reformas 
constitucionales al final de su mandato… Aunque en 2018 tuvo la mayoría necesaria para aprobar las reformas, 
no lo hizo, por ello su insistencia en cambiar la Constitución manifiesta una motivación escondida: dejar 
amarrado un entramado que le permita seguir ejerciendo poder sobre una candidata y sucesora a la que pueda 
manejar a su antojo, manteniendo también control absoluto sobre el Congreso. Sus dichos y opiniones 
manifiestan abierta incomprensión y desprecio a la Constitución y a las leyes. Se aleja así de la División de 
Poderes al negar la igualdad entre ellos, esencial en una República democrática y federalista. Su maltrato a los 
jueces lo lleva a exhibir incluso a un ex Presidente de la SCJN como colaborador atento y obsequioso de sus 
indicaciones y su brazo ejecutor dentro del Poder Judicial, además de cómplice en violaciones a la Carta Magna… 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/57ec8d82b7adb39d3c2d00e6ff00481b?file
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/cristal-pelayo-rodriguez/de-presidente-a-presidente-la-relacion-entre-amlo-y-arturo-zaldivar/
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/cristal-pelayo-rodriguez/de-presidente-a-presidente-la-relacion-entre-amlo-y-arturo-zaldivar/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47a518c9b65349e2f1767ffb19c23e3b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/308706996f3fdcaa6bdc9f83b2e9d9df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/308706996f3fdcaa6bdc9f83b2e9d9df.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

Opinión/Andrés Clariond Rangel (Reforma) “Política primitiva” 
Se acerca el fin del sexenio y el ambiente en Palacio pinta color de hormiga. Andrés Manuel se aferra su juguete 
favorito porque sabe que pronto se lo van a quitar: grita, patalea, lo exprime por última vez. El Presidente termina 
su mandato dando rienda suelta sus odios en estado cada vez más puro… ¿De algo ha servido el “fuera máscaras” 
de López Obrador? ¿Ganó algo el país con “mi pecho no es bodega” y digo lo que se me venga en gana? Por 
ejemplo, en el caso de la declaración de AMLO comentando sin pudor que le marcaba a Arturo Zaldívar, siendo 
Presidente de la SCJN, para darle instrucciones. Obviamente, Andrés Manuel no es el Primer Mandatario 
mexicano que busca interferir con el Poder Judicial, pero si es el primero en declararlo abiertamente…  
 
Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Promover los derechos” 
… Hace 17 años cuando en Jalisco se discutió sobre la creación de un centro de mediación del Poder Judicial, el 
constituyente de nuestro estado decidió crear un órgano autónomo, como parte del Poder Judicial, pues sabía 
que tenía que desarrollar competencias en los métodos alternos de solución de conflictos (MASC), generar 
conocimiento y doctrina, impulsar la cultura del diálogo y paz y tendría que sortear resistencias de la cultura 
jurídica y de la visión tradicional del litigio que exacerba las diferencias. Sólo con esta autonomía se ha logrado 
desarrollar el potencial de los MASC, permear con éxito en el gremio de abogados y contar con la confianza y 
apoyo de los jueces y magistrados. El IJA tiene prácticamente los seis niveles de autonomía que la Corte 
considera óptimos para la promoción de los derechos (técnica, orgánica, financiera, normativa, operativa, de 
funcionamiento y plena)… A pesar de todo creo que la fuerza y la eficacia que ha demostrado la justicia 
alternativa en Jalisco se ha consolidado ya en la vida social e institucional de Jalisco, por lo que podrá preservar 
su autonomía. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Zaldívar, Raphael y el pago de favores” 
Parece que el estigma del tráfico de favores y de intervención indebida en los asuntos de la Corte seguirá 
persiguiendo al ex Ministro Arturo Zaldívar, pues además de ser exhibido por el Presidente López Obrador, ahora 
un reportaje de la periodista Yoali Reséndiz deja entrever la forma en que el ex presidente del Poder Judicial 
recibía miles de pesos en una cuenta a su nombre, supuestamente a cambio de favores. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “El rey por encima de la ley” 
A muchos Presidentes anteriores se les ha complicado el fin de sexenio. Es muy posible que a López Obrador le 
pase lo mismo… Para el presente y futuro del Estado de Derecho y el régimen democrático hubo pésimas noticias. 
El Presidente no sólo envió un paquete de reformas que apuntan a una regresión, sino que se ha jactado de estar 
por encima de la ley renegando de su frase, siempre ignorada, de que “al margen de la ley, nada; por encima de 
la ley, nadie”. Y aquí no hay otros datos. Fue el propio Presidente quien se echó la soga al cuello. Hablando del 
Poder Judicial afirmó: “Cuando …estaba Zaldívar se hablaba con él; hablaba con el juez y le decía: ‘Cuidado con 
esto’, entonces, él ayudaba, y llega la señora Piña y dice: ‘Los jueces son autónomos’”. ¡Ah, caray!.. 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal) “Tiempos aciagos” 
En un entorno tenso aflora lo mejor o lo peor de quien lo resiente. López Obrador no las ha traído consigo, quien 
enarboló la bandera de lo impoluto ha sido señalado de ser uno más en la larga cadena de manchas que distingue 
a las autoridades. Todo inició con la acusación del ilícito financiamiento de sus campañas, a partir de esto se creó 
un movimiento en redes sociales, luego, The New York Times, quizá el diario más prestigiado del mundo, difundió 
información que lo implica con el narcotráfico… Sumado a estos acontecimientos, se dieron las multitudinarias 
manifestaciones de la sociedad civil que le expresó su enojo, mostró su músculo y conquistó las calles en 120 
ciudades; los eventos siguieron, la procaz confesión de López Obrador de haber terciado al Judicial en la época 
de Arturo Zaldívar, pulverizando el vital atributo de un juez: su autonomía… 
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Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Momento “chachalaca”” 
Hace casi tres años que publiqué en estas páginas un texto en el que afirmaba que López Obrador está enfermo. 
Sufre de lo que en psicología pop llaman la “tríada oscura”, la combinación de narcicismo, maquiavelismo y 
psicopatía… Lo ocurrido la semana pasada creo que ha cambiado las cosas. Fue una semana de revelación… Sin 
embargo, el descaro con el que López Obrador aceptó que ha manipulado al Poder Judicial, que se considera por 
encima de la ley, que no existe nada que pueda limitarlo, ha llevado a varios colegas a buscar una explicación. 
Pascal Beltrán del Río lo ve desenfrenado, presa de su manía discursiva y la búsqueda de aplauso, que poco a 
poco lo han ido llevando a mostrar trozos de verdad… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Magistrada advierte que nada ni nadie presionará al Tribunal (Excélsior) 
La presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, llamó a las Salas 
y magistraturas de este órgano a no dejarse presionar ni permitir ningún tipo de intervención, mientras se 
desarrollan las campañas, la jornada electoral y la calificación de las elecciones. Así lo dijo ante la Sala Regional 
Toluca, que rindió su informe anual de labores. La magistrada Soto llamó a las magistraturas a mantener el alto 
estándar jurídico; y democrático que caracteriza al TEPJF, para actuar con plena independencia y autonomía sin 
temor a los combates de los diversos actores políticos que busquen poner en entredicho la impartición de justicia 
electoral, porque pueda convenir en algún momento a sus intereses. (Reforma) (Ovaciones) (Unomásuno -
versión digital-) Más información sobre el tema: (Multan a partidos con 51 mdp/El Sol de México) (La Prensa) 
(Proceso electoral sortea bots y balas/24 Horas -nota principal) (Engaños de partidos y crisis de las autoridades, 
otros riesgos en la elección/El Financiero) (El Economista) (Procesos electorales locales 2023-2024 avanzan en 
tiempo forma/El Día) (Morena pide al INE negar la candidatura a García Cabeza de Vaca/La Jornada) (Demanda 
la 4T negarle el registro a Cabeza de Vaca/Excélsior) (La Crónica de Hoy) (Ovaciones) 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (El Universal) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Núm. TEPJF/LPN/002/2024. 

 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 

 

Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Amenaza cancelar elecciones” 
Las advertencias del magistrado del Tribunal Electoral Felipe de la Mata, de que la injerencia del crimen 
organizado en el proceso electoral del 2024 podrían derivar en su anulación, son retomadas por el PRI a través 
de Rubén Moreira, coordinador de los diputados federales del tricolor, como un serio aviso de lo que puede 
ocurrir en estos comicios. Estamos, dijo, frente a una abierta intentona del crimen organizado de apoderarse de 
este país y a través de intervenir en las elecciones. “La democracia sí está en peligro por la inseguridad y a este 
país le falta que el Estado, los políticos y la sociedad realicen un gran acuerdo para expulsar ese monstruo que 
atenta contra la democracia, como lo hicieron con el terrorismo los españoles”, indicó. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Aquí no pasa nada” 
… Alguien puede creer que en las elecciones “no pasará nada”. ¿No será que la candidatura de Maravatío como 
la de muchos otros municipios simplemente la decidirán los criminales? Pero, como no pasa nada, el viernes, al 
mismo tiempo que comiencen las campañas electorales para la Presidencia de la República, el Presidente López 
Obrador iniciará su propia campaña. Anunció ayer que durante toda la campaña se dedicará a recorrer el país, o 
sea a realizar su propio recorrido paralelo al de las candidatas y candidatos. Parece ser evidente que se violarán 
normas electorales. A ver qué dicen el INE y el Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “¡Arraaancan!” 
… Así las cosas, diremos que ya tienen todo listo las candidatas presidenciales para arrancar sus campañas, 
mientras que Claudia Sheinbaum estará en el principal bastión de Morena, el Zócalo de la CDMX, Xóchitl Gálvez 
lo hará en Fresnillo, Zacatecas, el municipio más peligroso del país; en tanto, Jorge Álvarez Máynez, de MC, 
arranca en Sonora… Lo ideal es que, independientemente de la ganadora de la contienda, los comicios se 
desarrollen en santa paz y que el conflicto poselectoral, si lo hay, se conduzca por los caminos institucionales 
para dar paso por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la calificación de la elección 
en donde se entrega la constancia correspondiente al ganador como Presidente electo. 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Michoacán y Guerrero, la elección sombría” 
… Desde el inicio del año, al menos 10 precandidatos han muerto por ataques violentos. Una cifra apenas 
tentativa y que no engloba todos los expedientes sobre atentados con intencionalidad política a lo largo del país. 
En el caso de Michoacán era predecible que el crimen organizado siguiera interviniendo en elecciones, como lo 
ha hecho, con bastante descaro desde hace años. Inclusive eso motivó una sentencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en 2022 que, entre otros aspectos, ordenó al INE elaborar un mapa de 
riesgos de alcance nacional, algo que hasta ahora sigue pendiente… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Avanza en Congreso sanción contra Samuel” 
La petición del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que el Congreso determine 
una sanción, por delitos electorales, para el gobernador Samuel García, fue turnada a la Comisión Anticorrupción. 
El coordinador de la bancada del PAN, Carlos de la Fuente, solicitó que fuera turnada a esta Comisión de manera 
urgente. La realidad es que no se espera mucho por los diputados locales para, incluso, llegar hasta la destitución 
del gobernador, pues ni siquiera saben aún qué sanción aplicar, por eso no se entiende la urgencia de turnar el 
dictamen a la Comisión. Además, los diputados ya están por irse de vacaciones. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Tiempo de imposiciones?” 
Lucy Meza ni siquiera tuvo oportunidad de competir por la candidatura de Morena a la gubernatura de Morelos. 
Sus vínculos con el fiscal Uriel Carmona -¿de qué tipo? ¿cuál era el sustento de esas suposiciones?-, argumentó 
Mario Delgado para negarle su derecho a participar en la encuesta, previa a la designación del coordinador de 
los comités estatales para la defensa de la transformación, hace cuatro meses. Un equipo de abogados 
independientes tomó su caso. La senadora impugnó ese proceso que la Comisión de Honestidad y Justicia del 
partido izquierdista desechó, sin mayores disquisiciones. Y pudo continuar -como otros aspirantes a candidaturas 
morenistas en todo el país- en el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal. 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “77 mil millones de pesos para elecciones” 
El próximo viernes 1 de marzo empezarán las campañas de lo que se ha dicho será “la elección más grande de la 
historia”. Obviamente, cada elección será más grande que la anterior, pues cada día se incrementa el número de 
electores. Empero, la elección del próximo 2 de junio comporta también otras características cuantitativas y 
cualitativas que conviene tener presente: 1.- Será también la más cara de la historia: al menos 77 mil 499 millones 
de pesos legales para 2024 (nueve mil millones más que en 2018), que derivan de: 10 mil 444 millones de 
financiamiento federal a los partidos políticos nacionales, más ocho mil 846 de los Gobiernos estatales a esos 
mismos partidos (que solo deberían financiar los partidos locales); 22 mil 322 millones para el INE; 27mil 515 
para los llamados OPLES (cuya existencia ya no se justifica) y tres mil 622 millones para el TEPJF. El costo de los 
Tribunales electorales locales y de las fiscalías estatales en delitos electorales se infiere de los datos disponibles…  
 
Opinión/¿Será? (24 horas) “Hay prioridades” 
Y por no hubiera asuntos más importantes, ayer el Senado aprobó decretar el Día del Beisbolista, el Día Nacional 
de la Mujer Futbolista y el Día del Periodista Deportivo. Bien por el deporte, pero hay quienes se preguntan si se 
acordarán de los nombramientos pendientes en Tribunales y órganos autónomos y desconcentrados... ¿Será? 
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POLÍTICA  

#AMLOTrackingpoll. En picada 

La aprobación presidencial de AMLO se acerca al 55%, mientras persiste en su disputa con los medios y refuerza 
su narrativa nacionalista. La polarización electoral no es bien recibida por algunos ciudadanos. Según la encuesta 
de El Economista y Mitofsky, la situación de la economía se mantiene igual y la de seguridad ha empeorado. (El 
Economista) 
 
López Obrador: la Ciudad de México se ha “derechizado” 

El Presidente AMLO considera que la CDMX se está “derechizando” y que sus habitantes están más sometidos a 
la manipulación de los medios de comunicación. Atribuye esta tendencia a la presencia de los principales medios 
en la capital y señala que su popularidad es más baja en la CDMX y en Aguascalientes. (La Jornada) 
 
En choques con EU AMLO exige respeto; y SRE y Economía suben la guardia 

El Presidente de México, AMLO, exigió respeto al Gobierno de EU y afirmó que México no investiga a políticos 
estadounidenses. Además, rechazó las acusaciones de corrupción en su contra. Por otro lado, descartó la 
posibilidad de una reunión con el Presidente argentino Javier Milei si éste visita México. (La Razón de México) 
 
La Auditoría benigna 

La ASF ha reducido su capacidad para detectar corrupción y desvíos de recursos públicos. Se han registrado caídas 
en la emisión de Pliegos de Observaciones, las denuncias penales y las Promociones de Responsabilidades 
Administrativas Sancionatorias. En cambio, ha aumentado la emisión de Solicitudes de Aclaración, una figura 
más benigna para las autoridades involucradas en irregularidades. (Reporte Índigo) 
 
Le hallan a Ana Guevara desvíos, pagos fantasma... 

La FGR encontró irregularidades en la gestión de Ana Guevara en la Conade, incluyendo desvío de recursos, pagos 
a aviadores y facturas falsas. La ASF presentó dos denuncias contra Guevara por presuntos malos manejos y 
desvíos de aproximadamente 280 millones de pesos. (Excélsior) 
 
Expropiaciones para el Tren Maya suman 18 mil hectáreas 

El Gobierno de México ha expropiado un total de 18 mil hectáreas de terreno para la construcción del Tren Maya, 
lo que equivale a 26.5 bosques de Chapultepec. Estas expropiaciones se han realizado en seis municipios de 
Campeche y cinco de Yucatán. El proyecto del Tren Maya busca impulsar el desarrollo económico en el sureste 
de México. (El Heraldo de México) 
 
Al menos, 13 precandidatos asesinados en proceso electoral 

En lo que va del proceso electoral en México, se han registrado al menos 13 asesinatos de precandidatos, la 
mayoría de ellos a cargos municipales. Desde septiembre del año pasado, se han reportado 235 casos de 
violencia política, siendo los homicidios la agresión más común. (El Economista) 
 
Pugna de narcos, causa de asesinatos políticos 

El asesinato de los precandidatos a la presidencia municipal de Maravatío, Michoacán, Miguel Ángel Zavala 
(Morena) y Armando Pérez (PAN), está relacionado con la disputa entre los grupos delictivos Los Correa y El 
Primo, respaldados por el CJNG y cárteles Unidos respectivamente. (El Universal) 
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Crímenes en Maravatío 

El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, lamentó el asesinato de los candidatos del PAN y Morena 
en Maravatío y advirtió sobre el peligro de buscar el respaldo del crimen para ganar elecciones. Se reforzará la 
seguridad en Michoacán con la llegada de más elementos del Ejército y la Guardia Nacional. (Milenio Diario) 
 
Aprobación exprés 

El INE perdonó a Morena multas por casi 16 millones de pesos por irregularidades en el proceso de fiscalización 
de las precampañas. Esto se dio en el marco de reducciones exprés a las multas de los partidos por “trampas” en 
el proceso de fiscalización. (Milenio Diario) 
 
Sanciona INE con 51.1 mdp a partidos por irregularidades 

El INE sancionó a los partidos políticos con una multa de 51.1 millones de pesos por irregularidades en la 
fiscalización de las precampañas. Sin embargo, se redujo la multa original en 18.3 millones de pesos. El partido 
Morena recibió la mayor sanción, con 38 millones de pesos, pero también obtuvo el mayor descuento, con casi 
16 millones de pesos. (La Razón de México) 
 
Arranca la desbandada: se van 39 legisladores 

Un total de 33 diputados federales y seis senadores solicitaron licencia para competir por otros cargos o buscar 
la reelección en la Cámara de Diputados de México. Entre los legisladores que solicitaron licencia se encuentran 
Jorge Álvarez Máynez, María Teresa Aranda y Andrés Mauricio Cantú Ramírez. Las campañas federales 
comenzarán el próximo viernes en los estados de México. (Excélsior) 
 
Mantiene ventaja el PAN por Guanajuato 

Según una encuesta realizada por Facto Métrica y Reporte Índigo, el PAN mantiene la ventaja en la preferencia 
de los votantes rumbo a la gubernatura de Guanajuato en 2024. La coalición Fuerza y Corazón por México y Libia 
Denisse García Muñoz son los candidatos más respaldados por los votantes. (Reporte Índigo) 
 
Barrera arranca con ventaja en Yucatán 

Renan Barrera, candidato de la alianza PAN-PRI-Nueva Alianza, lidera las encuestas para la gubernatura de 
Yucatán con un 40.9% de la intención de voto, seguido por Joaquín Díaz de Morena con un 33.7%. Barrera 
también cuenta con el mayor reconocimiento entre los candidatos, con un 91% de conocimiento por parte de 
los votantes. (El Universal) 
 
Oposición en busca de retener alcaldías ganadas en 2021 

Lía Limón García busca la reelección como alcaldesa de Álvaro Obregón en las elecciones de 2024. Mauricio Tabe 
Echartea es el actual alcalde de Miguel Hidalgo y también se postulará para la reelección. Rocío Barrera Badillo, 
ex miembro de Morena, busca convertirse en la alcaldesa de Venustiano Carranza. (Diario de México) 
 
Recurren a TikTok para incentivar el voto joven 

El IECM ha utilizado estrategias en redes sociales, como TikTok y memes, para atraer el voto de los jóvenes de 
entre 18 y 35 años, quienes históricamente tienen un alto abstencionismo en las elecciones de la ciudad. 
(Excélsior) 
 
Diputados darán seguimiento a la violencia política 

Diputados de todas las bancadas instalaron una mesa de vigilancia para dar seguimiento a la violencia política y 
la injerencia de grupos criminales en los comicios en México. El objetivo es visibilizar la situación y alertar cuando 
algún candidato se encuentre amenazado. (Excélsior) 
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Mujeres, 51% de quienes laboran en el Gobierno federal: Gasman 
En la actual administración, el 51% de quienes laboran en la administración pública federal son mujeres, lo que 
representa un aumento del 2% en comparación con el inicio del sexenio. Aunque todavía existen desigualdades 
en algunos cargos, se destaca la paridad de género en las secretarías de Estado. (La Jornada) 
 
Familiares de los 43 normalistas de Ayotzinapa lanzan petardos a la sede de la Segob 

Familiares de los 43 normalistas de Ayotzinapa lanzaron petardos a la sede de la Segob en protesta por la falta 
de avances en la investigación de la desaparición de los estudiantes. Tres petardos explotaron y dos fueron 
desactivados. (La Prensa) 
 
Un rastro en Chilpancingo, clave para fijar las extorsiones 

El obispo Salvador Rangel revela que los cárteles en México imponen el cobro de extorsión a los propietarios de 
carnicerías, pollerías y salchichonerías, basándose en la cantidad de carne que compran. (Milenio Diario) 
 
Violencia en Nuevo León 

En el municipio de Doctor Coss, Nuevo León, se reportó la quema de ambulancias y patrullas, así como daños en 
la presidencia municipal y el DIF. Los delincuentes también realizaron robos en la zona, sin que ninguna autoridad 
llegara a atender la situación. (Milenio Diario) 
 
Ahorcan Periférico Norte 

Familiares de una niña de 4 años que fue víctima de abuso sexual bloquearon el Periférico Norte en Naucalpan 
en protesta por la absolución del acusado por parte del juez. La manifestación causó grandes afectaciones en el 
tráfico, extendiéndose hasta 14 kilómetros. (Milenio Diario) 
 
Declaran emergencia en Sonora por la aguda y prolongada sequía 

El gobernador de Sonora, Alfonso Durazo, ha declarado una emergencia hídrica debido a la escasez de agua en 
las cuencas hidrológicas de la entidad, que tienen un almacenamiento del 18%. Esta sequía excepcional ha 
afectado a los productores agrícolas y ganaderos de la región. (La Jornada) 
 
La sequía va de mal en peor 

El Sistema Cutzamala reporta cero lluvias en febrero, lo que ha causado una sequía grave en la región. Las presas 
del sistema tienen un almacenamiento del 38.2%, el peor de la historia para esta época del año. En 
Aguascalientes, más de 60 mil animales han sido sacrificados debido a la sequía, y algunas presas están en niveles 
críticos. (Excélsior) 
 
En siete días el Cutzamala perdió 2.9 millones de m3 de agua; está a 38% de su capacidad 

El Sistema Cutzamala perdió 2.9 millones de m3 de agua en una semana, dejándolo al 38% de su capacidad. La 
pérdida de agua plantea una amenaza seria para el suministro de agua en la CDMX y el Estado de México. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Crecen exhalaciones en el Popo; en AICM cancelan 22 vuelos 

El volcán Popocatépetl registró exhalaciones y emitió ceniza, afectando a seis municipios del Estado de México. 
La actividad del volcán también afectó las operaciones del AICM, cancelando 22 vuelos. El volcán se mantiene en 
alerta amarilla fase 2, sin representar riesgo para la población. (La Razón de México) 
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Socavones minan la CDMX y cada 3 días se abre uno 

En la CDMX se abren socavones cada tres días, poniendo en peligro a inmuebles, automovilistas y peatones. Las 
alcaldías de Gustavo A. Madero e Iztapalapa son las más afectadas. Los socavones son causados por la erosión 
del suelo debido a fugas de agua subterránea, deforestación y subsidencia del suelo. (Publimetro) 

 

ECONOMÍA 

OCDE: México es de los que menos recaudan 

La OCDE sugiere a México mejorar su recaudación de impuestos, ya que es uno de los países que menos recauda 
en proporción al PIB. También señala la necesidad de mejorar el gasto público y la política fiscal, así como invertir 
en conectividad, educación y vivienda para aprovechar el potencial de crecimiento del país. (El Sol de México) 
 
OCDE plantea condicionar apoyos a Pemex y Romero Oropeza reprueba a Moody’s 

La OCDE recomienda condicionar el apoyo al Gobierno de México a Pemex, siempre y cuando cumpla con 
objetivos sustentables y reduzca su huella de carbono. Por otro lado, el director de Pemex, Octavio Romero 
Oropeza, acusa a Moody’s de inventar escenarios extremos para bajar la calificación crediticia de la empresa. 
(Milenio Diario) 
 
Obtuvieron Pemex y CFE ganancias por 226 mil mdp 

Pemex obtuvo ganancias por 109 mil 920 millones de pesos en 2023, gracias a los apoyos del Gobierno de AMLO, 
sumando así dos años consecutivos con resultados positivos. En los últimos cinco años, la petrolera ha aportado 
un total de 3 billones 802 mil millones de pesos a las finanzas públicas. (La Jornada) 
 
Pemex revierte pérdidas con ayuda del Gobierno 

Pemex y la CFE cerraron el año 2023 con mejores resultados gracias a los estímulos del Gobierno y al aumento 
del consumo en los hogares. Pemex registró una utilidad neta de casi 107 mil millones de pesos en el cuarto 
trimestre, revirtiendo las pérdidas del año anterior. La CFE también obtuvo una utilidad récord de 117 mil 494 
millones de pesos en el mismo periodo. (El Sol de México) 
 
Suspende SHCP contrataciones en el Gobierno 

A partir del 2 de marzo, el Gobierno Federal suspenderá todas las contrataciones en sus dependencias hasta el 
30 de septiembre debido al inicio del periodo electoral. La reanudación del proceso de contratación será 
responsabilidad de la siguiente administración. Las excepciones a esta medida incluyen consulados, embajadas, 
secretarías de Defensa y Marina, Guardia Nacional y servicios de salud del IMSS Bienestar. (El Financiero) 
 
El FEIP, lejos del saldo al final del sexenio anterior, con 40,523 mdp en 2023: SHCP 

El Fondo de Estabilización de Ingresos Presupuestarios cerró el año 2023 con 40,523 millones de pesos, lo que 
representa un aumento del 47.8% en comparación con el año anterior. Sin embargo, este saldo está lejos de lo 
observado al final del sexenio anterior, cuando el FEIP contaba con 360,765 millones de pesos. (El Economista) 
 
En enero se contrajo el valor de ventas al extranjero: INEGI 

Las exportaciones de mercancías de México registraron una caída interanual del 1.5% en enero, siendo el 
segundo descenso consecutivo y el menor dinamismo para un primer mes del año desde 2021. A pesar de esto, 
se espera que las exportaciones ganen terreno en el mercado de EU a lo largo de este año. (El Economista) 
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Caen exportaciones e importaciones mexicanas por 86 mmdd 

Las exportaciones e importaciones mexicanas registraron una caída interanual de 1.5% y 1% respectivamente en 
enero, según datos del INEGI. Esto resultó en un déficit de 4,314.7 millones de dólares para la economía mexicana 
en el mismo mes. Las exportaciones de productos manufacturados fueron las más afectadas, con una 
disminución en sectores como la industria de la madera, maquinaria y equipo especial, productos de la siderurgia 
y productos automotrices. (Unomásuno) 
 
Se duplicó la importación de autos chinos en un año 

Las importaciones mexicanas de autos chinos se duplicaron en 2023, alcanzando un valor de 4,602.5 millones de 
dólares, lo cual representa un récord histórico en la relación bilateral. Esto se debe a la entrada de varias marcas 
chinas al mercado interno y al decreto que permite la importación de vehículos eléctricos sin arancel desde 2021. 
(Milenio Diario) 
 
Pobreza laboral, aún por arriba del nivel previo la pandemia 

A pesar de que los indicadores laborales han mejorado, la pobreza laboral en México se mantiene por encima de 
los niveles previos a la pandemia. Según el Coneval, el 37% de la población se encuentra en situación de pobreza 
laboral, lo que significa que no cuentan con ingresos suficientes para cubrir la canasta alimentaria. Aunque ha 
habido una reducción de 1.5 puntos porcentuales en el último año, aún falta una mejora significativa en el 
entorno laboral para alcanzar los niveles anteriores a la crisis sanitaria. (El Economista) 
 
Por la sequía, disminuirá 0.6% cultivo de agroalimentos 

La falta de agua para riego reducirá la producción de agroalimentos en México en un 0.6% durante 2024, según 
el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas. Se proyecta una disminución en la producción de jitomate, maíz y 
trigo, aunque se espera una sobreproducción de aguacate. La sequía, junto con el aumento en el costo de 
producción y los problemas de seguridad y extorsión, son los principales desafíos que enfrenta el sector agrícola 
en el país. (24 Horas) 

 

INTERNACIONAL 

Qatar engañó a mexicano gay para encarcelarlo 

La policía de Qatar arrestó a Manuel Guerrero, un ciudadano mexicano homosexual, después de crear un perfil 
falso en la aplicación de citas Grindr y concertar una cita con él. Durante la detención, le sembraron droga para 
incriminarlo por posesión de drogas. Guerrero ha sido víctima de tratos crueles, inhumanos y degradantes desde 
su detención. (Excélsior) 
 
SRE y Londres defenderán a mexicano preso en Qatar 
Manuel Guerrero, el mexicano detenido por ser parte de la comunidad LGBT+ en Qatar, lleva 23 días sin abogado 
y sin intérprete, sin acceso a su tratamiento retroviral y torturado sicológicamente, denunció su hermano 
Enrique, por lo que sostuvo una reunión con las autoridades de la SRE para mejorar la coordinación en la 
búsqueda de su liberación. (Milenio Diario) 
 
Inminente, la hambruna en norte de la de la Franja de Gaza, alerta ONU 

La ONU advierte que la hambruna es inminente en el norte de la Franja de Gaza debido a la falta de ayuda 
humanitaria desde enero. Se estima que al menos 576 mil personas están a un paso de la hambruna, con un 
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cuarto de la población sufriendo malnutrición y emaciación. Además, el 97% del agua en la región no es apta 
para el consumo humano. (ContraRéplica) 
 
Medios en Israel no retratan la masacre en la Franja de Gaza 

Los medios de comunicación en Israel no muestran la masacre en la Franja de Gaza y la mayoría de la población 
prefiere no enterarse de lo que está ocurriendo. Solo una treintena de activistas se manifiesta contra la guerra 
en Tel Aviv, mientras que miles de israelíes protestan cada sábado por la supervivencia de los rehenes israelíes 
en la Franja, ignorando las víctimas palestinas. (Diario de México) 
 
Sobre Ucrania, aliados dejan solo a Macron 

El Presidente francés, Emmanuel Macron, ha propuesto la posibilidad de enviar tropas a Ucrania para evitar que 
Rusia gane la guerra, pero sus palabras han sido rechazadas por los aliados europeos. Alemania, Reino Unido, 
Suecia, Polonia, Hungría y República Checa han negado que vayan a enviar tropas terrestres a Ucrania. La OTAN 
también ha declarado que no tiene planes de enviar tropas de combate a Ucrania. (Milenio Diario) 
 
Putin encarcela al Nobel de la Paz Oleg Orlov porque que le llamó fascista 

El activista de derechos humanos Oleg Orlov, quien recibió el Premio Nobel de la Paz, ha sido condenado a 2 
años y 6 meses de prisión en Rusia por llamar al régimen político actual “totalitario y fascista”. Esta condena se 
suma a la represión que se vive en el país, superando incluso la represión de líderes como Jrushov y Brezhnev, y 
sólo siendo superada por la represión de Stalin. La Unión Europea ha mostrado consternación por esta condena 
y la considera motivada políticamente. (La Crónica de Hoy) 
 
Gobernadores argentinos piden a Milei diálogo y terminar con los agravios 
Gobernadores de las provincias de la Patagonia argentina de distinto signo político demandaron ayer al 
Presidente argentino, Javier Milei, terminar con los agravios y dialogar, luego de un fallo judicial que suspende 
el recorte de fondos implementado por el Gobierno nacional. (La Jornada) 
 
Milei prohíbe uso del lenguaje inclusivo 

El Presidente de Argentina, Javier Milei, ha prohibido el uso del lenguaje inclusivo y cualquier referencia a la 
perspectiva de género en los documentos de la administración pública. Esta medida busca terminar con la 
práctica adoptada por la gestión del anterior presidente Alberto Fernández. Argentina fue pionera en el uso de 
este lenguaje, que algunas universidades habilitaron desde 2017. (El Heraldo de México) 
 
Trump apela la sentencia de 454 millones de dólares por fraude en su empresa 
El ex Presidente de EU Donald Trump (2017-2021) apeló la sentencia de 454 millones que le impuso un juez de 
Nueva York al concluir que se había inflado el valor de los activos de su empresa, la Organización Trump, para 
lograr ventajas con aseguradoras y bancos. (El Independiente) 
 
OpenAI contrataca al diario NYT; lo acusa de piratear su ChatGPT 
OpenAI contratacó ante la justicia a The New York Times (NYT), que lo denunció por violar sus derechos de autor, 
acusando al diario estadounidense de “piratear” su interfaz de inteligencia artificial (IA) ChatGPT para producir 
“resultados altamente anómalos”. OpenAI presentó el lunes un recurso ante la justicia de Nueva York para pedir 
al Tribunal que excluya ciertos elementos y cargos de la denuncia de The New York Times. (La Jornada) 
 
Texas arremete contra refugio de migrantes en el paso 

El Gobierno de Texas amenaza con cerrar el refugio de migrantes Annunciation House en El Paso. Esta acción se 
da en medio de la militarización de la frontera y en pleno año electoral en EU. La organización denuncia 
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persecución por parte del Gobierno estatal y afirma que su labor es brindar hospitalidad a los más necesitados 
de la región fronteriza. (24 Horas) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¡AH, CARAY! Resulta curioso que Andrés Manuel López Obrador vaya a utilizar el tiempo de las campañas 
electorales... para recorrer el país. Ya dijo que no va a andar haciendo proselitismo, ni tendrá actos públicos, sino 
solamente reuniones privadas, sobre todo para supervisar obras. Y si bien se entiende que el Presidente no se 
quede en Palacio Nacional encerrado, no deja de ser demasiada coincidencia que decida visitar todo el país, justo 
ahora que andarán haciendo lo mismo los candidatos. 
SE VEÍA VENIR: María Antonia Cárdenas, mejor conocida como la senadora Toñita, fundadora de Morena, decidió 
dejar las filas guindas para pintarse de naranja sumándose a Movimiento Ciudadano. 
LA LEGISLADORA formó parte de la primera bancada federal de Morena en 2015, al salir seleccionada en la 
tómbola que decidió las candidaturas a diputados. Para 2018, con esa experiencia legislativa logró la candidatura 
y luego la senaduría por Jalisco. 
HACE apenas unos meses, Toñita se apuntó para competir por la gubernatura, pero fue marginada por la 
dirigencia morenista. Y aunque estuvo buscando alguna otra oportunidad, el desorden que existe en la coalición 
jalisciense de la 4T la llevó a unirse a MC, en donde estará apoyando ahora las campañas de Pablo Lemus, para 
la gubernatura, y de Verónica Delgadillo, para Guadalajara. 
EL ARRANQUE de campaña de Xóchitl Gálvez -en el primer minuto del viernes- será en la ciudad donde la 
población dice sentirse más insegura en el país. Es por eso que llevará a cabo una marcha nocturna con veladoras 
por las calles de Fresnillo, Zacatecas. 
DE AHÍ se irá a Aguascalientes y después acudirá a otra ciudad destrozada por la violencia: Irapuato. Y en León 
estará acompañada por Libia García, candidata panista a gobernadora de Guanajuato. 
SERÁ el sábado cuando Xóchitl visite otra entidad azotada por problemas de inseguridad: la Ciudad de México, 
en donde obviamente se hará acompañar por el candidato a jefe de Gobierno, Santiago Taboada. 
¿Y LA ciberseguridad, apá? Con todo y que los portales y bases de datos oficiales han estado bajo asedio 
cibernético a lo largo del sexenio, el Gobierno federal sigue sin entender ni aplicar auténticos mecanismos para 
resguardar la integridad de sus computadoras. 
ESO EXPLICA que oootra vez la 4T fue hackeada: por un lado se está ofreciendo acceso a buena parte de la web 
de la Sedena; por el otro, están a la venta unos 12 millones de registros de personas que se inscribieron el portal 
gubernamental de empleo. El asunto es muy delicado, pues al tratarse de información sumamente personal, 
quien acceda a ella podría suplantar la identidad de los afectados. 
EL COLMO es que toda esa gente le dio sus datos al Gobierno porque buscaban chamba... y ahora resulta que se 
convirtieron en mercancía. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Se atreverán jueces a ir contra Loret por videos de Pío López Obrador? 
Hace exactamente cinco años, El Universal le ganó una demanda civil a la ex diputada local de Morena y ex 
candidata a la alcaldía de Las Choapas, Veracruz, Eva Cadena, quien acusaba perjuicio y daño moral y exigía como 
indemnización 20 millones de pesos. El litigio fue largo, duró dos años, después de que El Universal publicó el 24 
de abril de 2017 una nota y un video en el que Cadena Sandoval recibió medio millón de pesos en efectivo por 
parte de otra persona con el encargo de entregárselos al entonces aspirante presidencial y líder nacional de 
Morena, Andrés Manuel López Obrador. Tres días después, El Gran Diario de México difundió una nueva pieza 
en la que Cadena regresó por otros 10 mil dólares y 50 mil pesos "para su campaña". Y una tercera pieza, donde 
aparece recibiendo un millón de pesos que le entregan en distintos fajos supuestos empresarios como pago por 
impulsar una ley a su favor cuando era legisladora de Veracruz. Ayer, el periodista Carlos Loret de Mola se careó 
con Pío López Obrador, hermano del presidente de la República, quien exige 200 millones de pesos como 
indemnización porque el reportero transmitió unos videos en los que aparece recibiendo sobres amarillos con 
dinero en efectivo de manos del ex coordinador de Protección Civil, David León. Hace cinco años, el juez 
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Trigésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, Isaac Ortiz Nepomuceno, falló que Eva Cadena no acreditó 
los delitos de su demanda y absolvió a El Universal y a su reportero, Horacio Jiménez y la obligó a pagar los gastos 
y costos de este juicio. La acusación en el caso en contra de Loret, por difundir un contenido periodístico es tan 
absurda como lo fue la hecha contra El Universal y el fallo no tendría por qué ser diferente. ¿O algún juez se 
atreverá a decir lo contrario? 
Morena perderá dos escaños en el Senado 
Con la licencia que el Senado concedió a Alejandro Armenta y Ovidio Peralta, Morena perderá en la práctica dos 
escaños en la Cámara Alta. 
En el caso de Peralta, al ser senador suplente de Javier May, virtual candidato de Morena a la gubernatura de 
Tabasco se quedará vacante su espacio. En cuanto a Armenta, su suplente es Jesús Encinas Meneses, quien se 
peleó con la autollamada Cuarta Transformación. Nos dicen que, si don Jesús se presenta a rendir protesta, muy 
probablemente se separe de la bancada mayoritaria. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que siete senadores pidieron ayer licencia para separarse de sus cargos e irse a hacer proselitismo en sus 
estados, entre ellos Alejandro Armenta, quien será candidato de Morena al Gobierno de Puebla y esperó hasta 
unos días antes de arrancar las campañas porque su suplente, Jesús Encinas, es ahora anticuatroté, por lo que 
se prevé que una vez que rinda protesta se sume a la bancada del PRI. En tanto, la Cámara de Diputados, 
presidida por Marcela Guerra, concedió tan solo ayer permiso a 33 legisladores chapulines que dejan su curul 
para buscar otros huesos, en lo que representó apenas el inicio de una desbandada mayor en las próximas 
semanas. 
Que quien sigue haciendo incorporaciones de última hora es el candidato presidencial electo de Movimiento 
Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, quien sumó a Juan Zavala, sobrino de Margarita Zavala, como coordinador 
político, y a Paloma Franco en comunicación, quienes trabajarán con Laura Ballesteros, jefa de campaña, y 
Alberto Galarza, enlace con las universidades, a horas de iniciar la campaña presidencial. 
Que aprovechando su estancia en Barcelona, España, el comisionado presidente del INAI, Adrián Alcalá, y la 
comisionada Josefina Román se entrevistaron con Gabriela Ramos, subdirectora general de Ciencias Sociales y 
Humanas de la Unesco, con quien firmaron un convenio en protección de datos personales justo en los días que 
en nuestro país se vive un debate intenso en esa materia. 
Que Una historia de cambio y transformación es el título que bajo el sello Miguel Ángel Porrúa presentó su autor, 
Mauricio Vila, gobernador de Yucatán, quien durante la presentación en Mérida destacó que el éxito de esa 
entidad es fruto de diversos factores, empezando por el hecho de que el panista fue el primer político que trabajó 
en equipo con la autoridad federal, unió a la gente y por eso se reportan los mejores índices en su historia en 
combate a pobreza y desigualdad, en salud, educación, generación de empleo y seguridad. (Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Maduro defiende a AMLO 
A la defensa del Presidente López Obrador salió su homólogo de Venezuela, Nicolás Maduro. El heredero de 
Hugo Chávez se refirió al reportaje de The New York Times que incomodó al mexicano y acusó que “desde Estados 
Unidos hay una campaña tremenda” contra el tabasqueño, por parte “de los medios de comunicación del 
sistema”. En su programa Con Maduro +, se refirió al tabasqueño como “un hombre honesto, honorable, 
valiente”. 
Ponen fecha a debate capitalino 
Hay fecha tentativa para el primer debate entre aspirantes a la Jefatura de Gobierno. El Consejo General del 
Instituto Electoral de la CDMX, presidido por Patricia Avendaño, informó que será el próximo 17 de marzo. Nos 
dicen todos los partidos están de acuerdo y la próxima semana se dará a conocer la sede. 
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Listas, las sedes 
Se definieron las sedes de los arranques de campaña en la capital. Empieza el emecista Salomón Chertorivski, a 
las 00:00 horas del 1 de marzo, en el Centro Histórico. El sábado, Santiago Taboada, del PAN, PRI y PRD, hace lo 
propio en el Parque Bicentenario; y Clara Brugada, de la 4T, el domingo en el Auditorio Nacional. 
Extorsiona, pero le dan voz 
Así que Eduardo Fernández, el otrora temible titular de la CNBV, acabó detenido en España, en prisión y con su 
nombre enlodado, luego de intentar extorsionar a Televisa. Lo que ha llamado mucho la atención es que la 
periodista Carmen Aristegui está dando voz a quien, todo indica, es responsable de extorsión, delito por el cual 
está enfrentando a la justicia. 
Mensaje de OCDE a presidenciables 
Llamado a elevar los ingresos, sobre todo los tributarios, hizo a nuestro país el secretario general de la OCDE, 
Mathias Cormann. Al presentar el Estudio Económico de México 2024, refirió que de 2019 a la fecha aumentó el 
déficit fiscal, por lo que la medida debe acompañarse de un gasto más eficiente. El mensaje, nos dicen, es para 
quienes aspiran a la Presidencia mexicana. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
Listos para la CDMX i55 debates! 
Por si no era suficiente la cascada de spots de propaganda electoral que recibiremos los ciudadanos en los 
medios, confirmaron en el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) que, además, 
organizará 55 debates! Tres serán entre los candidatos a la Jefatura de Gobierno, 16 de los que competirán por 
las 16 alcaldías, otros 33 de diputaciones de mayoría relativa, uno entre los que buscarán la diputación migrante, 
otro entre los que van como diputados pluris y otro más entre los representantes de los partidos políticos ante 
el órgano electoral. Debatitis aguda. 
La distancia de AMLO con organismos internacionales 
Ya se sabe que en Palacio Nacional no se tiene mucha simpatía hacia los organismos internacionales, así que, por 
si las dudas, el Presidente prefirió ayer irse a supervisar el Tren Insurgente, no se fuera a cruzar con Mathias 
Cormann, secretario general de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), quien 
estuvo como invitado en la Secretaría de Hacienda, dependencia que tiene sede dentro del mismo recinto del 
Zócalo. Y bien lo confirmó con sus frases el Mandatario, cuando dijo ayer que “ya ven que soy muy provinciano 
y no entiendo sobre la aldea mundial”. 
Yo sostengo que la mejor política exterior es la interior, primero la casa, no se puede ser candil de la calle y 
oscuridad de la casa". 
Diputados, ayudar y no "contaminar" la elección 
Hasta en la instalación de la Comisión de Seguimiento y Vigilancia del proceso electoral de junio hubo ayer 
choques entre diputados federales. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, pidió directo a la oposición que 
"dejemos el debate político y la discrepancia guardada en las curules para no contaminar la elección". "Se trata 
de ayudar, de observar las insuficiencias y corregirlas con una reforma electoral", añadió. Pero el líder del PRI, 
Rubén Moreira, refutó: "El problema va más allá, el problema son las amplias zonas del país que están bajo el 
control del narcotráfico y que los gobernadores no quieren hacer nada y la complicidad por omisión que se 
empieza a dar". Todo indica que será más de acusaciones que de vigilancia y de observación. 
¡Organícense! 
Molestos comentaban ayer legisladores federales panistas del equipo de Xóchitl Gálvez que hasta para el 
arranque formal de su campaña "hay problemas y malos entendidos". Según cuentan, "ha sido complicado 
empatar las agendas", principalmente de los líderes nacionales del PAN, PRI y PRD para que estén presentes en 
Fresnillo, Zacatecas, "y dos o tres eventos siguientes", explican. Si se trata de ir con todo, se requiere de 
"organización", reclaman. 
En conflicto, consejera Humphrey 
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Enmedio de sus conflictos de interés, congruencia fue lo que mostró ayer la consejera electoral del INE Carla 
Humphrey. 
La consejera se excusó en la votación de un punto de la sesión del Consejero Electoral, por tratarse de una queja 
contra su esposo, Santiago Nieto, aspirante de Morena al Senado por Querétaro. Por cierto, que este personaje 
es prueba de que, como dice el dicho, la "4T" aprieta pero no ahorca. 
Arrecia desbandada legislativa 
En vísperas del inicio de las campañas electorales del mayor proceso en la historia en el país, entre diputados y 
senadores arreció ayer la desbandada. Tan sólo en la sesión de ayer, en San Lázaro se fueron 32 legisladores que 
pidieron licencia, entre ellos el candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, y los que faltan. Y en el 
Senado, siete senadores se marcharon también en busca de otro hueso, entre ellos los panistas Juan Antonio 
Martín del Campo, Indira Rosales, Minerva Hernández e Ismael García Cabeza de Vaca; el emecista Marco 
Antonio Gama; y los morenistas Alejandro Armenta Mier y Ovidio Peralta. Hay prioridades, mientras tanto el 
trabajo legislativo puede esperar. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
¿Maravatío marcará la pauta? 
Ya comenzaron a caer bajo las balas políticos que buscaban participar en la elección de junio. Se veía venir, pero 
no por eso las tragedias son menos dolorosas para los familiares y amigos de los asesinados. 
¿Lo ocurrido en Maravatío es el negro presagio de lo que viene? Tal vez sí. Lo único que podría dar un golpe de 
timón es que no hubiera impunidad y que los sicarios que jalaron del gatillo enfrenten la acción de la justicia. 
Si los pistoleros se salen con la suya volverán a disparar y, tómelo en cuenta, pueden subir la mira. Pero si son 
detenidos y llevados a juicio se puede contar otra historia. 
¿El Gobierno de Michoacán podrá con el paquete? El gobernador se cuida de hacer un compromiso y sólo pide 
a los aspirantes que no se asocien con delincuentes. Es una buena sugerencia, estaría mucho mejor atrapar a los 
asesinos para paguen las consecuencias de sus actos. 
Si persiste la impunidad los ataques se multiplicarán. 
Monreal le entra a la Inteligencia Artificial 
Ricardo Monreal es el primer político de alto nivel en entrarle en serio a la Inteligencia Artificial, que es tema 
central de la agenda internacional. 
El zacatecano busca evitar los riesgos de esa tecnología a través de una regulación que no inhiba su desarrollo. 
Entre los riesgos destacan fraudes, estafas y robo de identidad. La idea es establecer reglas de transparencia. 
Es curioso que el legislador elija al Instituto Federal de Telecomunicaciones como la autoridad competente para 
esta materia, cuando el presidente nunca ha visto con buenos a ese instituto. 
Es un tema, el de la Inteligencia Artificial, que se debe discutir. Es irreversible y por lo mismo lo que toca es 
mitigar los riesgos, que son muchos. Si la propuesta del senador Monreal genera un debate nacional sobre el 
tema, habrá hecho un gran servicio al país. 
Noticias naranjas 
La dirigencia del MC y el equipo de su candidato presidencial, Jorge Álvarez Máynez, lo pensaron mejor y 
resolvieron arrancar la campaña presidencial en Jalisco, uno de los dos estados gobernados por los naranjas. El 
otro estado es Nuevo León, pero ahí fue el destape de Máynez Se impuso el sentido común. Jalisco es un estado 
muy importante, con peso electoral, donde los contingentes que simpatizan con MC están dispuestos a mostrar 
la algarabía que se espera de un arranque de campaña. 
Para nadie es un secreto que el gobernador Enrique Alfaro no sintoniza con decisiones y actitudes que podrían 
considerarse frívolas en una actividad, como la política, en la que están en juego demasiadas cosas importantes. 
A pesar de eso, Alfaro es el primer interesado en que MC refrende su triunfo en Jalisco y no le caerá mal recibir 
la caravana del candidato presidencial. 
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En Máynez hay tela de dónde cortar, dicen los que lo conocen. MC tiene el reto de lograr en poco tiempo un 
conocimiento nacional de su candidato y un reconocimiento de sus aptitudes. 
Jalisco es buen lugar para empezar. 
Civilidad política 
En el Senado de la República se vivió un momento de convivencia y civilidad políticas que parecía cosa del pasado. 
Alejandro Armenta, al despedirse de la cámara alta para irse a Puebla para hacer campaña para la gubernatura, 
recibió de parte de sus compañeras legisladoras poblanas de oposición el reconocimiento a su trabajo, lo que 
demuestra el oficio político con que cuenta el candidato de Morena. 
Tanto Nancy de la Sierra, vocera de la alianza opositora, como Nadia Navarro, le expresaron su respeto a pesar 
de tener proyectos políticos distintos, destacando el interés común de construir un mejor estado de Puebla. (La 
Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Ni hablar: se puso lista la inteligencia artificial (OpenAI). (La Jornada) 
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